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Prólogo
El Plan Nacional por una vida libre de violencia de género hacia las mujeres 2022-2024 
es el resultado de un ejercicio conjunto del que las instituciones que lo suscribimos 
debemos sentirnos particularmente orgullosas.

Si ya la práctica de la interinstitucionalidad implica desafíos de compromiso 
y generosidad para trascender los lenguajes, las dinámicas y las prioridades del 
organismo propio, para pensar en clave de Estado -y de Estado en colaboración con 
la sociedad civil-, en el período en que nos tocó asumir esta construcción debimos 
hacerlo, además, de forma simultánea a la pandemia del COVID 19. Ese contexto 
impuso desafíos extras a las posibilidades de comprometer definiciones para este Plan.

No obstante, se hicieron y, aún más, se incluyeron metas de suma relevancia en los 
compromisos que nos implican durante tres años.

Este Plan deja en claro, una vez más, que la responsabilidad del Estado para una vida 
libre de violencia de género no es de una sola institución y que, sin una respuesta 
articulada, cualquier esfuerzo resultará ineficiente. 

La prevención, la atención, el acceso a la Justicia y la reparación son obligaciones 
que aquí asumimos de forma coordinada y conjunta, y en toda su complejidad. Esto 
implica considerar la promoción de derechos, la generación de información de calidad, 
la formación del funcionariado público, la construcción de protocolos, el aumento y 
mejoramiento de la calidad de la respuesta de seguridad, de atención psicosocial y 
legal y de reparación. 

En este documento se consolida, asimismo, un proceso de construcción de política 
pública que se inició en forma casi simultánea al restablecimiento de la democracia 
en el país y, no es casual, de la plena vigencia del respeto a los derechos humanos. 

Es de esto de lo que se trata el gran objetivo de alcanzar un Uruguay libre de violencia 
de género.

Mónica Bottero, Directora del Instituto Nacional de las Mujeres | Mides
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Introducción
“La violencia contra las mujeres y las niñas es una de las violaciones 
más generalizadas de los derechos humanos en el mundo. Se 
producen muchos casos cada día en todos los rincones del planeta. 
Este tipo de violencia tiene graves consecuencias físicas, económicas 
y psicológicas sobre las mujeres y las niñas, tanto a corto como a 
largo plazo, al impedirles participar plenamente y en pie de igualdad 
en la sociedad. La magnitud de este impacto, tanto en la vida de las 
personas y familias como de la sociedad en su conjunto, es inmensa.”1

“Lo que es más, la promesa de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de no 
dejar que nadie se quede atrás, no podrá cumplirse sin primero poner fin a la violencia 
contra mujeres y niñas."2

Es por ello por lo que la prevención y la respuesta a la violencia basada en género 
deben integrarse con la eliminación de todas las desigualdades en la familia, el trabajo, 
la educación, la salud, y el territorio. Si hay violencia basada en género no puede 
haber igualdad y, por ello, prevenir las desigualdades es prevenirla.

Este Plan 2022-2024 desarrolla las acciones institucionales que, en materia 
de política pública, vienen desarrollando los organismos que integran el Consejo 
Nacional Consultivo, en respuesta a la violencia basada en género. Asimismo, estos 
compromisos institucionales se diagraman en una matriz de resultados, acciones 
e indicadores, que permitirá monitorear anualmente el cumplimiento de estas, así 
como también generar información oportuna, que permita a posteriori la evaluación 
de dicho Plan.

https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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Antecedentes internacionales 
A partir de 1979 con la sanción de la Convención Internacional 
para la Eliminación de Toda forma de Discriminación hacia la 
Mujer (CEDAW3) y en especial desde 1993 con la Declaración de la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos de Naciones Unidas 
en Viena, se dispuso que “los derechos de las mujeres son parte 
indivisible e inalienable de los derechos humanos”.4 

Sin embargo, la prevalencia de la violencia de género contra las mujeres es una 
realidad que se constata en las estadísticas internacionales y alertan sobre la brecha 
que existe entre las normas de derechos humanos y su implementación por parte 
de los Estados signatarios (CIDH; MESECVI)5.

Deben mencionarse también otros compromisos asumidos por la comunidad 
internacional, a los que se ha sumado Uruguay, que constituyen antecedentes 
internacionales en el abordaje, prevención y sanción de la VBG. Entre ellos, la IV 
Conferencia Mundial sobre la Mujer de las Naciones Unidas y su Plataforma de Acción 
(Plataforma de Acción de Beijing6); los compromisos de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, adoptados en 2015 por la Asamblea General de Naciones Unidas, que 
en su objetivo 5 se refiere a lograr la Igualdad de género y el empoderamiento de 
mujeres y niñas para el año 2030; y, a nivel regional, la Estrategia de Montevideo 
2030, adoptada en el marco de la XII Conferencia sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe organizada por la CEPAL7 en Montevideo, en 2016, que tiene por objeto guiar 
la implementación de la Agenda Regional de Género y asegurar que esta se emplee 
como hoja de ruta con vistas a alcanzar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

El marco normativo internacional sobre el que se fundamenta la Ley N.º 19.580 
y toda la respuesta a la VBG hacia las mujeres en Uruguay está constituido por los 
principios rectores y derechos de las convenciones internacionales de derechos 
humanos: Belém do Pará, CEDAW, de los Derechos del Niño, de las Personas con 
Discapacidad, de Protección de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, contra 
la Discriminación y el Racismo y las recomendaciones de los mecanismos de monitoreo 
de seguimiento de dichas convenciones, en especial del MESECVI (Mecanismo de 
Seguimiento de la Implementación de la Convención Belém do Pará) y del Comité 
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CEDAW y, más recientemente, la Convención número 190 de OIT y su Recomendación 
206, de 2019, sobre la prevención de la Violencia y el Acoso por razón de género en 
el mundo del trabajo, habiendo sido Uruguay el primer país en ratificarlo.

A nivel internacional, los acuerdos y compromisos asumidos por la comunidad 
internacional han cumplido un rol fundamental en potenciar y respaldar los avances 
en materia de derechos humanos de las mujeres y niñas, niños y adolescentes (NNA). 
Uruguay presenta un altísimo nivel de adhesión al sistema de protección internacional 
de derechos humanos y ha ratificado los instrumentos internacionales en la materia 
(ILESUR-PNUD)8, así como los mecanismos de seguimiento. 

En materia de derechos humanos de las mujeres, niñas, niños y adolescentes, la 
prioridad de las acciones debe enfocarse en garantizar el efectivo goce de los derechos 
por parte de las víctimas, siendo responsabilidad del Estado prevenir, investigar, 
reparar y sancionar la VBG hacia las mujeres, niñas, niños y adolescentes, actuando 
con la debida diligencia, para proteger y atender a las víctimas, debiendo velarse por 
los principios de igualdad y no discriminación.

Estas obligaciones surgen de los siguientes instrumentos internacionales y 
regionales de derechos humanos:

• Convención Internacional para la Eliminación de toda forma de Discriminación 
hacia la Mujer (CEDAW, 1979) ratificada por Ley Nº 15.164 (1981) y su Protocolo 
Facultativo.

• Convención Internacional de los Derechos del Niño(a) (CDN, 1989), ratificada por 
Ley Nº 16.137 (1990).  

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer "Belém do Pará" (Belém do Pará, 1994), ratificada por Ley Nº 16.735 (1996).

• Protocolo de la Convención de las Naciones Unidas para prevenir, reprimir y 
sancionar la trata de personas, especialmente de mujeres y niños que complementa 
la Convención de Naciones Unidas contra la delincuencia trasnacional (Protocolo 
de Palermo, 2000).  
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• Convención Internacional sobre Derechos de las Personas con Discapacidad (CDP, 
2006), ratificada por Ley Nº 18.418 (2008), y su Protocolo Facultativo, ratificada 
por Ley Nº 18.776 (2013).  

• Convención Interamericana sobre la Protección de los Derechos Humanos de las 
Personas Mayores (CIDPM, 2015).

• Convención Internacional para la Protección de Todas las Personas contra las 
desapariciones forzadas, ratificada por Ley Nº 18.420 (2008).

• Convención Internacional para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial (CERD, 1965).

• Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (PDCP, 1966).

• Pacto Internacional Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PDESC, 1966) y 
su Protocolo Facultativo, ratificado por Ley Nº 19.029 (2012).

• Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa 
Rica, 1969), ratificada por Ley Nº 15.737 (1985).

• Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH, 1948).

• Convenio OIT Nº 190/2019 sobre violencia y acoso en el mundo del trabajo, y la 
Recomendación 206 que lo acompaña. Uruguay fue el primer país en ratificar 
este Convenio, mediante la Ley Nº 19.849. 

• Convenio OIT Nº 189/2011 sobre trabajo decente de los trabajadores y las 
trabajadoras domésticas.

• Convenio OIT Nº 105/1957 sobre abolición del trabajo forzoso.

• Convenio OIT Nº 97/1949 sobre trabajadores migrantes.

• Conferencia Mundial sobre la Mujer y Plataforma de Acción Beijing (1995).



plan nacional por una vida libre de violencia  
de género hacia las mujeres 2022-2024
uruguay

10—

• Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 
las Formas Conexas de Intolerancia, Durban (2002).

• XIII Conferencia Regional sobre la Mujer de la CEPAL, Montevideo, octubre 2016.

• Mención especial merecen la Estrategia de Montevideo 2030 y el Convenio OIT 
Nº 190/2019 sobre violencia y acoso en el mundo del trabajo.

Convenio OIT No 190 de 2019 sobre violencia y acoso en el mundo del trabajo y 
la Recomendación 2069 

Se resalta particularmente este reciente Convenio y la Recomendación que lo 
acompaña que fueron adoptados en junio de 2019, en la Conferencia del Centenario 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Ambas normativas internacionales 
son las primeras que otorgan un marco común para prevenir, remediar y eliminar la 
violencia y el acoso en el mundo del trabajo, por razón de género, reconociéndose 
específicamente el derecho de toda persona a contar con un espacio de trabajo libre 
de violencia y acoso. Además de establecer la obligación de respetar, promover y 
asegurar el disfrute de este derecho. El art.1, 1.a, establece la primera definición 
internacional de violencia y acoso en el mundo del trabajo, que hace referencia a: 
"un conjunto de comportamientos y prácticas inaceptables, o de amenazas de tales 
comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez o de manera 
repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño 
físico, psicológico, sexual o económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de 
género". 

Antecedentes nacionales 

En 1946 Uruguay sancionó el Decreto-Ley Nº 10.78310 que elimina la potestad 
marital sobre la mujer. En 1967, al sancionarse la Constitución de la República, la 
Sección II, de Derechos, Deberes y Garantías, en el Capítulo 1º, expresa en su artículo 
7, que: “Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en el goce de su 
vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de estos 
derechos sino conforme a las leyes que se establecieron por razones de interés general”. 
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La lucha de las mujeres contra la violencia de género comenzó a evidenciarse 
hacia el año 1985, al recuperar la democracia en Uruguay. Fueron los movimientos de 
mujeres y feministas quienes comenzaron a colocar la violencia doméstica y sexual 
en el ámbito público, a desarrollar servicios de atención y a exigir al Estado que diera 
respuesta. También participaron de este proceso las ONG destinadas a la atención 
de violencia con las mujeres, las periodistas, las mujeres con cargos políticos y las 
legisladoras pertenecientes a la Bancada Bicameral Femenina quienes, de forma 
coordinada, desarrollaron un largo proceso de acción para sensibilizar a la sociedad 
y al Estado. 

El problema de la violencia en las relaciones interpersonales se visualizó 
primeramente en el ámbito de las relaciones de pareja y de la familia, aprobada en 
1995 la Ley de seguridad ciudadana que incorporaba al Código Penal el delito de 
violencia doméstica (art. 321 de la Ley No 16.70711). 

En 2002 la sanción de la Ley No 17.514 de Erradicación de la Violencia Doméstica12 
marcó un hito en las políticas públicas en materia de VBG, donde el Estado uruguayo 
asumió el compromiso de combatir y erradicar la violencia hacia las mujeres, NNA 
mediante un proceso sostenido de desarrollo de políticas específicas. Esta ley creó 
el Consejo Nacional Consultivo de Lucha contra la Violencia Doméstica (CNCLVD), 
cuya rectoría fue tomada por el Ministerio de Educación y Cultura en la Secretaría 
de la Mujer y la Familia, hasta la creación del Ministerio de Desarrollo Social en el 
2005 cuando la rectoría quedó a cargo del Instituto Nacional de las Mujeres. Entre 
una de sus funciones se le encomendó la elaboración del I Plan Nacional de lucha 
contra la Violencia Doméstica. A partir del Plan 2004-2010 se comenzó a desarrollar 
una serie de políticas públicas específicas, que permitieron reforzar el sistema de 
atención integral y asimismo facilitó el inicio del trabajo en esta línea en los diferentes 
departamentos, por medio de las Comisiones Departamentales, como espacios de 
articulación y coordinación descentralizada. 

Programa de Tecnologías de Verificación de Presencia y Localización de Personas 
en caso de Alto Riesgo de Violencia Doméstica "Tobilleras"

En el año 2013, desde el Ministerio del Interior, surge la creación del Programa de 
monitoreo electrónico, que obra en la Dirección de Monitoreo Electrónico en el Centro 
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de Comando Unificado. Tiene como cometidos el monitoreo a ofensores en violencia 
doméstica y de género, para el contralor del cumplimiento de las medidas cautelares 
y penas alternativas dispuestas por la justicia competente, mediante dispositivos 
electrónicos (tobilleras). Es decir que la colocación de tobillera se realiza por orden 
judicial. Se trata de un programa integral, donde también participa Inmujeres para 
la atención de víctimas y ofensores, que son derivados por orden judicial.

Sistema Integral de Protección a la Infancia y la Adolescencia contra la Violencia

Otro importante hito en la construcción de la política pública de respuesta a la VBG 
se dio en 2007 con la creación del Sistema Integral de Protección a la Infancia y la 
Adolescencia contra la Violencia (SIPIAV), con el objetivo de abordar articuladamente la 
problemática de la violencia dirigida contra niños, niñas y adolescentes. Desde octubre 
de 2019, la Ley Nº 19.747 consagra la creación del SIPIAV con carácter permanente, 
funcionando en la órbita del Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay, que 
tiene su presidencia. Además, está integrado por representantes del Ministerio de 
Desarrollo Social; de la Administración Nacional de Educación Pública; del Ministerio 
de Salud Pública; del Ministerio del Interior; y de la Fiscalía General de la Nación.

Se trabaja con dispositivos denominados Comités de Recepción Local que actúan 
con equipos técnicos para responder a las situaciones de violencia. Fue consolidada 
en forma permanente en 2019 con la sanción de la Ley No 19.74713. Hoy en día se 
cuenta con Dispositivos de Reparación del Daño14. 

Plan de Acción 2016-2019, por una Vida Libre de Violencia de Género, con mirada 
generacional15

En 2015 se elaboró el Plan de Acción 2016-2019 en el contexto del proyecto 
"Uruguay Unido para poner fin a la violencia contra mujeres, niñas, niños y adolescentes" 
que implementó el sistema de Naciones Unidas en el Uruguay, ONU Mujeres y PNUD, 
incluyendo al Consejo Nacional Consultivo de Lucha contra la Violencia Doméstica 
(CNC) y al Sistema Integral de Protección a la Infancia y la Adolescencia contra la 
Violencia.  
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El plan fue realizado con la participación de la sociedad civil y de las instituciones 
que integran el CNC. Uno de los principales objetivos fue la aprobación de una Ley 
integral de VBG, la cual se promulgó a fines de 2017, Ley Nº 19.580, Violencia hacia 
las mujeres basada en Género. 

La Estrategia Nacional para la Igualdad de Género 2030 (ENIG), elaborada 
por el Consejo Nacional de Género y aprobada por Decreto 137/018, significó un 
compromiso de Estado que brinda un marco orientador a los planes específicos de 
los diferentes grupos de trabajo de dicho espacio interinstitucional, entre los cuales 
está el eje 1: Vida libre de violencia basada en género, que es llevado adelante por 
el Consejo Nacional Consultivo por una vida libre de violencia de género hacia las 
mujeres. 

En el Ministerio del Interior se creó la Oficina Nacional de Violencia Doméstica 
y Género, las direcciones departamentales de Violencia Doméstica y Género y 
las unidades especializadas en Violencia Doméstica y Género, mediante Decreto 
N° 382/012. Más recientemente, por el art. 56 de la Ley N.º 19.88916 de urgente 
consideración se crea la Dirección Nacional de Políticas de Género. A través del 
Decreto N.º 63/202117 de fecha 18/02/2021 se reglamenta dicha Dirección y se modifica 
la nomenclatura de las Direcciones Departamentales Especializadas en Violencia 
Doméstica y de Género y de las Comisarías Especializadas de Violencia Doméstica y 
Género. 

El Poder Judicial dictó la Acordada 7755/01218 y elaboró una guía para la respuesta 
judicial a los casos de violencia doméstica; así como implementó la reconversión 
de competencias en juzgados especializados en Violencia Doméstica, la mayoría en 
Montevideo. En tanto que por medio de la Acordada 8071/202019, creó el Registro 
de Medidas Cautelares. 

En 2017, con la puesta en marcha del Código del Proceso Penal, en especial con 
la creación de la Unidad de Víctimas y Testigos (UVyT) en la Fiscalía General de la 
Nación, se comienza a generar una política pública que pone énfasis en la atención y 
protección a las víctimas y testigos de los delitos que involucra a víctimas de violencia 
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basada en género. Esto se profundiza, al mismo tiempo, con la creación de las fiscalías 
especializadas en Violencia Doméstica y Delitos Sexuales y la publicación de cuatro 
protocolos específicos en la materia en el período que va desde 2017 a 2021.

El Instituto Nacional de las Mujeres, del Ministerio de Desarrollo Social20, en tanto 
órgano rector de las políticas de género y en el ejercicio de las presidencias del Consejo 
Nacional de Género (CNG), del Consejo Nacional Consultivo por una Vida Libre de 
Violencia de Género hacia las Mujeres (CNC) y del Consejo Nacional de Prevención y 
Combate a la Trata y la Explotación de Personas, ha liderado la consolidación de las 
políticas públicas en esta materia.

Marco normativo nacional

La Ley No 19.58021 de Violencia hacia las Mujeres basada en Género sancionada 
en 2017 implicó un cambio en la conceptualización y respuesta a la violencia de 
género hacia las mujeres, amplió derechos de las víctimas y creó obligaciones para 
las instituciones del Estado. Esta ley tiene como objeto garantizar el efectivo goce 
del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia. Comprende a mujeres de 
todas las edades, mujeres trans, de las diversas orientaciones sexuales, condición 
socioeconómica, pertenencia territorial, creencia, origen cultural y étnico-racial o 
situación de discapacidad, sin distinción ni discriminación alguna. 

En materia penal, esta ley creó tipos penales, modificando el Código Penal, y 
amplió derechos de las mujeres y niños, niñas y adolescentes en situación de violencia 
basada en género, que deben pasar por un proceso. Entre los aspectos más relevantes 
podemos mencionar que ha establecido procesos de protección en el ámbito judicial 
a partir de la denuncia y permite a cualquier persona que tome conocimiento de un 
hecho de violencia basada en género dar noticia al Tribunal o a la Fiscalía competente, 
para que se adopten inmediatamente las medidas de protección urgentes que se 
estimen pertinentes. 

El artículo Nº 12 crea el Consejo Nacional Consultivo por una Vida libre de Violencia 
de género hacia las Mujeres8, que constituye un espacio intersectorial encargado de 
diseñar y coordinar la implementación del Plan de Acción, a fin de brindar prevención 
y respuesta articulada entre las instituciones y el territorio. Sus cometidos incluyen: 



plan nacional por una vida libre de violencia  
de género hacia las mujeres 2022-2024
uruguay

15—

a) asesorar al Poder Ejecutivo, b) velar por el cumplimiento de la ley; c) diseñar y 
elevar a consideración del Poder Ejecutivo el Plan Nacional contra la Violencia Basada 
en Género hacia las Mujeres, así como otros planes, programas y acciones para la 
implementación de la ley; d) supervisar y monitorear el cumplimiento del Plan; e) 
articular la implementación de las políticas sectoriales de lucha contra la VBG; f) 
crear, apoyar y fortalecer las Comisiones Departamentales y Municipales para una 
Vida Libre de Violencia Basada en el Género hacia las Mujeres; g) ser consultado 
preceptivamente en la elaboración de los informes que el Estado debe efectuar en el 
marco de las convenciones internacionales ratificadas por el país relacionadas con la 
VBG; h) opinar preceptivamente sobre los proyectos de ley y programas que tengan 
por objeto la VBG; i) emitir opinión respecto a acciones o situaciones relativas a la 
VBG de las que tome conocimiento comunicándose a las autoridades competentes; j) 
elaborar un informe anual del cumplimiento de sus cometidos y sobre la situación de 
la VBG en el país, el cual deberá presentar públicamente y deberá enviar al Consejo 
Nacional Coordinador de Políticas Públicas de Género, a la Institución Nacional de 
Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo y a la Asamblea Género. 

El artículo Nº 16 establece que dicho Consejo creará las comisiones departamentales 
por una Vida Libre de Violencia de Género hacia las Mujeres, en cada uno de 
los departamentos del país integrada por las instituciones que lo conforman y 
reglamentará su integración y funcionamiento, teniendo en cuenta las particularidades 
de cada lugar, en consulta con los actores locales. 

El Observatorio sobre la Violencia Basada en Género fue creado por el artículo 
18 de la mencionada normativa, destinado al monitoreo, recolección, producción, 
registro y sistematización permanente de datos e información sobre violencia hacia 
las mujeres. Desde el 2020 con la aprobación de la Ley N° 19.889 el Observatorio es 
parte del Sistema de Información de Género del Instituto Nacional de las Mujeres, 
del Ministerio de Desarrollo Social, que lo preside. Además, lo integran las siguientes 
instituciones: Fiscalía General de la Nación, Ministerio del Interior y la Red Uruguaya 
contra la Violencia Doméstica y Sexual.

En el artículo Nº 20 se establecen las Directrices para las políticas públicas 
y programas, estableciendo la obligatoriedad de las instituciones del Estado de 
tomar acciones en el marco de sus competencias para erradicar la VBG, regulando 
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responsabilidades específicas mediante las directrices para las políticas públicas y 
programas (artículos 21 a 30). Luego, el Decreto 339/2019 que reglamenta la Ley No 
19.580 profundiza en algunas políticas en el ámbito de la salud y la prevención. 

La Ley Nº 19.74722, en materia de protección a niños, niñas y adolescentes contra 
la Violencia, modifica el Capítulo XI del Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA). 
La modificación del CNA tuvo por objetivo fortalecer el derecho efectivo al acceso a 
la justicia de las niñas, niños y adolescentes y la adecuada protección y restitución 
de sus derechos cuando estos se encuentren vulnerados como consecuencia de 
situaciones de violencia. 

La Ley No 19.53823 sobre Actos de Discriminación y Femicidio modifica los artículos 
311 y 312 del Código Penal, tipificando el ‘femicidio’ como agravante del homicidio para 
los casos de crimen contra una mujer por motivos de odio, desprecio o menosprecio, 
por su condición de tal. 

En materia de procesal penal, la Ley No 19.29324 que entró en vigor en 2017 
introduce el nuevo sistema procesal penal acusatorio. Este cambio significó una 
modificación en la función de los actores en el sistema de justicia y atribuyendo a 
la Fiscalía General de la Nación (FGN) la misión de investigar y perseguir los delitos, 
atender y proteger a las víctimas y testigos de los delitos. Por otra parte, el CPP 
vigente otorga derechos y garantías a las víctimas y testigos de delitos a lo largo del 
proceso penal. 

El CPP asignó a la Fiscalía General de la Nación la competencia de brindar 
información, atención, acompañamiento y protección a las víctimas y testigos de 
delitos. Eso incluye facilitar información acerca de sus derechos y garantizar su 
participación en el proceso penal. Con la entrada en vigor del nuevo código, la Fiscalía 
impulsó ese mismo año, a través de la Resolución No 83/016, la creación de la UVyT, 
a la que atribuyó como objetivos prioritarios “promover y fortalecer la participación 
de la víctima y testigos en el proceso penal” y brindarles un sistema de respuestas 
"diferenciado y específico, que garantice el acceso a la Justicia con equidad"10.  

La Ley No 19.643 de Prevención y Combate de la Trata de Personas representa 
un avance significativo en la construcción de la política de prevención, persecución 
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y sanción de la trata, así como para la atención, protección y reparación de las 
víctimas, sustentada en una concepción de respeto y de garantía de los derechos 
humanos de las víctimas. Reconoce distintas formas de explotación sexual, establece 
los derechos de las víctimas, fortalece el Sistema Interinstitucional de Respuesta 
para Situaciones de Trata y Explotación de Personas, incluye las responsabilidades 
de diversas instituciones, modifica normas del Código Penal, ampliando penas e 
incorporando nuevos delitos y crea el Consejo Nacional de Prevención y Combate a 
la Trata y la Explotación de Personas como ente rector en la materia. 

El Registro Nacional de Violadores y Abusadores Sexuales fue creado mediante 
Ley No 19.889 de Urgente Consideración (conf. Art. 104) e incluirá los condenados con 
sentencia firme por delitos de violación, abuso sexual, abuso sexual especialmente 
agravado, atentado violento al pudor, abuso sexual sin contacto corporal y corrupción 
del Código Penal, y por los delitos previstos en la Ley No 17.815 y tiene por objeto 
proceder a la individualización de las personas responsables. Por otra parte, toda 
institución educativa sea pública o privada en estas áreas deberá, como requisito 
previo a la contratación de un empleado, exigir un certificado de no inscripción en 
el Registro. (Manzolido, s/f: 34). Los delitos sexuales son considerados de orden 
público, en caso de ser cometidos contra menores de edad la prescripción se 
suspende mientras la víctima sea menor hasta que habiendo cumplido la mayoría 
de edad formule por sí la denuncia o ratifique la formulada por sus representantes 
legales durante su minoría de edad. En procesos por delitos sexuales, la víctima 
podrá designar a instituciones especializadas en la defensa de sus derechos, para 
comparecer y ejercer en su representación. En esta materia, además, se establece 
la suspensión del ejercicio de la patria potestad e inhabilitación para el ejercicio de 
funciones públicas y privadas, y en la sentencia de condena, además de la pena, se 
dispondrá una reparación patrimonial para la víctima de base. Además, la presencia 
de hijos e hijas menores de edad en las situaciones de VBG y el vínculo entre la 
víctima y el ofensor, constituyen “agravantes” que aumentan las condenas en varios 
tipos penales.

La Ley Nº 19.84625 de Igualdad de género entre varones y mujeres se sancionó con 
el objeto de garantizar la igualdad de derechos y la no discriminación en base al 
género entre mujeres y varones, comprendiendo la igualdad formal, sustantiva y de 
reconocimiento. Esta ley es de vital importancia para la prevención y erradicación de 
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la VBG, ya que sus lineamientos generales se orientan en favorecer el cambio cultural 
a través de la modificación de los patrones socio-culturales y sistemas de creencias 
que sustentan los roles de género; al fortalecimiento de la autonomía económica 
de las mujeres, en todas sus diversidades; a fortalecer la prevención y combate 
de la discriminación hacia mujeres afrodescendientes, rurales o en situación de 
discapacidad; al acceso a una educación libre de discriminación, y al acceso integral 
y con equidad a los servicios de salud, especialmente los de salud reproductiva, a lo 
largo de todo el ciclo de vida; al reparto equitativo entre varones y mujeres de las 
tareas de cuidado.

Por otro lado, existen leyes que procuran la igualdad de género en la titularidad 
de tierras y de cooperativas, favoreciendo así la autonomía económica de las mujeres. 
Estas son las leyes No 19.83726 de Cotitularidad de Cooperativas de Vivienda y la No 
19.781 de cotitularidad de tierras adjudicadas por el Instituto Nacional de Colonización. 
Específicamente, en cooperativas, la VBG puede ser una causa de expulsión del 
cotitular agresor. 

En materia de salud y VBG es importante mencionar las leyes No 19.52927 de 
Salud Mental; No 18.98728 de Interrupción voluntaria del embarazo; No 18.42629, de 
Salud sexual y reproductiva; Nº 18.33530 – de Derechos y obligaciones de usuarios 
de la salud (donde se legisla la confidencialidad de las consultas, la historia clínica, 
acceso a prestaciones y autonomía progresiva, entre otros; y el Decreto 274/010 
reglamentario de esta ley; No 17.38631 de Acompañamiento en preparto, parto y 
nacimiento, el Decreto 339/019 que reglamenta la Ley Nº 19.580. 

En materia de Diversidad de Género, Discapacidad y Migración, se cuenta con la 
Ley No 19.68432, integral para Personas Trans. (art. 12, cupo trans, 1% de empleos 
estatales); y Decreto 104/2019 reglamentario de la Ley integral para Personas Trans; 
Ley No 19.69133, Promoción del trabajo para personas con discapacidad (cupo laboral, 
en porcentajes variables, en empleos privados); Ley No 19.12234, Acciones afirmativas 
para personas afrodescendientes; Ley No 19.07535, Matrimonio igualitario; Ley No 
18.62036 de Identidad de Género; Ley No 18.59037 de adopción por parte de parejas 
del mismo sexo. 
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Con respecto a la protección contra la violencia de género en los ámbitos del 
trabajo y de la educación existe la Ley No 18.56138 sobre Acoso sexual en el ámbito 
laboral y en la relación docente-alumno, y su reglamentación por Decreto 256/017, 
y la Ley No 18.86839, de prohibición de la exigencia de prueba de embarazo para el 
ingreso al trabajo.



01.
La violencia 
basada en el 
género hacia las 
mujeres 
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01. La violencia basada en el 
género hacia las mujeres 

1.1. Manifestaciones de la violencia basada en género

La Ley No 19.580 de violencia basada en género hacia las mujeres 
define que "es una forma de discriminación que afecta, directa 
o indirectamente, la vida, libertad, dignidad, integridad física, 
psicológica, sexual, económica o patrimonial, así como la seguridad 
personal de las mujeres. Se entiende por violencia basada en 
género hacia las mujeres toda conducta, acción u omisión, en 
el ámbito público o el privado que, sustentada en una relación 
desigual de poder en base al género, tenga como objeto o resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos o las libertades fundamentales de las mujeres. 
Quedan comprendidas tanto las conductas perpetradas por el 
Estado o por sus agentes, como por instituciones privadas o por 
particulares”. 

La Segunda Encuesta Nacional de Prevalencia de la Violencia Basada en Género y 
Generaciones (Observatorio de Violencia Basada en Género) muestra que las diversas 
formas de VBG pueden expresarse en el ámbito público (violencia sexual, psicológica, 
física, digital, obstétrica, acoso sexual callejero y violencia política), como en el ámbito 
privado (familia, pareja o expareja). Se observa que se expresan en los distintos 
aspectos de la vida de mujeres adultas, adultas-mayores, niñas, niños y adolescentes 
(psíquica-física) y en los distintos territorios (urbano-suburbano-rurales). 

En el artículo 6 se enumeran 18 expresiones de VBG, aclarando que no son 
excluyentes entre sí. 

• Violencia física. Toda acción, omisión o patrón de conducta que dañe la integridad 
corporal de una mujer. 
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• Violencia psicológica o emocional. Toda acción, omisión o patrón de conducta 
dirigido a perturbar, degradar o controlar la conducta, el comportamiento, las 
creencias o las decisiones de una mujer, mediante la humillación, intimidación, 
aislamiento o cualquier otro medio que afecte su estabilidad psicológica o 
emocional. 

• Violencia sexual. Toda acción que implique la vulneración del derecho de una 
mujer a decidir voluntariamente sobre su vida sexual o reproductiva, a través 
de amenazas, coerción, uso de la fuerza o intimidación, incluyendo la violación 
dentro del matrimonio y de otras relaciones vinculares o de parentesco, exista o 
no convivencia, la transmisión intencional de infecciones de transmisión sexual 
(ITS), así como la prostitución forzada y la trata sexual. 

También es violencia sexual la implicación de NNA en actividades sexuales con 
un adulto o con cualquier otra persona que se encuentre en situación de ventaja 
frente a aquellos, sea por su edad, por razones de su mayor desarrollo físico o 
mental, por la relación de parentesco, afectiva o de confianza que lo une al niño 
o niña, por su ubicación de autoridad o poder. Son formas de violencia sexual, 
entre otras, el abuso sexual, la explotación sexual y la utilización en pornografía. 

• Violencia por prejuicio hacia la orientación sexual, identidad de género o 
expresión de género. Es aquella que tiene como objetivo reprimir y sancionar a 
quienes no cumplen las normas tradicionales de género, sea por su orientación 
sexual, identidad de género o expresión de género. 

• Violencia económica. Toda conducta dirigida a limitar, controlar o impedir 
ingresos económicos de una mujer, incluso el no pago contumaz de las obligaciones 
alimentarias, con el fin de menoscabar su autonomía. 

• Violencia patrimonial. Toda conducta dirigida a afectar la libre disposición del 
patrimonio de una mujer, mediante la sustracción, destrucción, distracción, daño, 
pérdida, limitación o retención de objetos, documentos personales, instrumentos 
de trabajo, bienes, valores y derechos patrimoniales. 
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• Violencia simbólica. Es la ejercida a través de mensajes, valores, símbolos, 
íconos, imágenes, signos e imposiciones sociales, económicas, políticas, culturales 
y de creencias, religiosas que transmiten, reproducen y consolidan relaciones de 
dominación, exclusión, desigualdad y discriminación, que contribuyen a naturalizar 
la subordinación de las mujeres. 

• Violencia obstétrica. Toda acción, omisión y patrón de conducta del personal 
de la salud en los procesos reproductivos de una mujer, que afecte su autonomía 
para decidir libremente sobre su cuerpo o abuso de técnicas y procedimientos 
invasivos. 

• Violencia laboral. Es la ejercida en el contexto laboral, por medio de actos que 
obstaculizan el acceso de una mujer al trabajo, el ascenso o estabilidad, tales 
como el acoso moral, el sexual, la exigencia de requisitos sobre el estado civil, 
la edad, la apariencia física, la solicitud resultados de exámenes de laboratorios 
clínicos, fuera de lo establecido en los marcos legales aplicables, o la disminución 
del salario correspondiente a la tarea ejercida por el hecho de ser mujer. 

• Violencia en el ámbito educativo. Es la violencia ejercida contra una mujer por 
su condición de tal en una relación educativa, con abuso de poder, incluyendo el 
acoso sexual, que daña la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de 
la víctima y atenta contra la igualdad. 

• Acoso sexual callejero. Todo acto de naturaleza o connotación sexual ejercida 
en los espacios públicos por una persona a una mujer sin su consentimiento, 
generando malestar, intimidación, hostilidad, degradación y humillación. 

• Violencia política. Todo acto de presión, persecución, hostigamiento o cualquier 
tipo de agresión a una mujer o a su familia, en su condición de candidata, electa o 
en ejercicio de la representación política, para impedir o restringir el libre ejercicio 
de su cargo o inducir a tomar decisiones en contra de su voluntad. 

• Violencia mediática. Toda publicación o difusión de mensajes e imágenes a 
través de cualquier medio masivo de comunicación, que de manera directa o 
indirecta promueva la explotación de las mujeres o sus imágenes, injurie, difame, 
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discrimine, deshonre, humille o atente contra la dignidad de las mujeres, legitime 
la desigualdad de trato o construya patrones socioculturales reproductores de la 
desigualdad o generadores de violencia contra las mujeres. 

• Violencia femicida. Es la acción de extrema violencia que atenta contra el derecho 
fundamental a la vida y causa la muerte de una mujer por el hecho de serlo, o 
la de sus hijas, hijos u otras personas a su cargo, con el propósito de causarle 
sufrimiento o daño. 

• Violencia doméstica. Constituye violencia doméstica toda acción u omisión, 
directa o indirecta, que menoscabe limitando ilegítimamente el libre ejercicio o 
goce de los derechos humanos de una mujer, ocasionada por una persona con 
la cual tenga o haya tenido una relación de parentesco, matrimonio, noviazgo, 
afectiva o concubinaria. 

• Violencia comunitaria. Toda acción u omisión que, a partir de actos individuales 
o colectivos en la comunidad, transgreden los derechos fundamentales de una o 
varias mujeres y propician su denigración, discriminación, marginación o exclusión. 

• Violencia institucional. Es toda acción u omisión de cualquier autoridad, 
funcionario o personal del ámbito público o de instituciones privadas, que 
discrimine a las mujeres o tenga como fin menoscabar, obstaculizar o impedir 
el goce y ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, así como la que 
obstaculice el acceso de las mujeres a las políticas y servicios destinados a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar las manifestaciones, tipos y modalidades 
de violencia contra las mujeres previstas en la presente ley. 

• Violencia étnica racial. Constituye este tipo de violencia, toda agresión física, 
moral, verbal o psicológica, tratamiento humillante u ofensivo, ejercido contra una 
mujer en virtud de su pertenencia étnica o en alusión a la misma; provocando 
en la víctima sentimientos de intimidación, de vergüenza, menosprecio, de 
denigración. Sea que este tipo de violencia sea ejercida en público, en privado, o 
con independencia del ámbito en el que ocurra. 
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La VBG impacta en las posibilidades de llevar una vida plena y proyectarse hacia 
el futuro para las mujeres, afecta todas las dimensiones de su autonomía y en la 
toma de decisiones. 

A través de la Segunda Encuesta Nacional se releva que el 55,7% de las mujeres 
encuestadas reporta depresión, angustia, tristeza o miedo producto de la VBG 
sufrida en el contexto de pareja o expareja. A su vez, el 39,5% menciona haber tenido 
dificultades o alteraciones del sueño, el 34% manifiesta agresividad o mal humor, 
el 31,6% declara tener problemas o alteraciones alimenticias y un 20,1% manifiesta 
tener ideas o deseos de morir o suicidarse. 

En cuanto al impacto físico, el 27% de las mujeres encuestadas de 15 años y más 
requirió atención médica sin internación por las lesiones infligidas, el 23,5% estuvo 
en un hospital como consecuencia de las agresiones, el 19,7% manifiesta haber 
intentado suicidarse y el 18,9% tuvo dificultades o imposibilidad para realizar sus 
actividades habituales. La proporción de mujeres de 15 años y más que presenta 
secuelas permanentes (cicatriz, limitación física, pérdida de algún órgano o miembro) 
alcanza el 14,5%”40. 

1.2. Niños, niñas y adolescentes expuestos a violencia  
basada en género

Es importante comprender que la definición de VBG hacia las mujeres incluye también 
la dimensión de exposiciones de niños, niñas y adolescentes (NNA) a situaciones de 
VBG contra sus madres u otras personas a cargo de su cuidado. Considerando a 
NNA testigos de violencia doméstica como víctimas directas de violencia, la Segunda 
Encuesta Nacional da a conocer que el 28,8 % de las mujeres que reportan haber 
sufrido violencia en el hogar en los últimos doce meses agrega que estos actos 
violentos sucedieron mientras niños, niñas y adolescentes estaban presentes, lo que 
lleva a que más de 386.000 NNA padecen este tipo de violencia en Uruguay.41

La Organización Mundial de la Salud plantea que: “El maltrato infantil se define 
como los abusos y la desatención de que son objeto los menores de 18 años, e 
incluye todos los tipos de maltrato físico o psicológico, abuso sexual, desatención, 
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negligencia y explotación comercial o de otro tipo que causen o puedan causar un 
daño a la salud, desarrollo o dignidad del niño, o poner en peligro su supervivencia, 
en el contexto de una relación de responsabilidad, confianza o poder. La exposición 
a la violencia de pareja también se incluye (…) entre las formas de maltrato infantil.”42

1.3. Perspectivas e interseccionalidades

• Perspectiva de género 

La categoría "género" permite desnaturalizar la percepción que se tiene de lo 
masculino y lo femenino; contribuye a reconocer y tomar en cuenta los papeles y 
las necesidades específicas y distintas de varones y mujeres al considerar que las 
relaciones entre ambos no son determinadas por el sexo biológico, sino por las 
relaciones sociales, culturales y económicas propias de un contexto geográfico, 
étnico e histórico determinado. 

Trabajar desde una perspectiva de género implica impulsar nuevas formas 
vinculares entre varones y mujeres y sujetos no hegemónicos, con la finalidad 
de apuntar a la equidad, a relaciones de igualdad, al respeto de los derechos 
humanos y al pleno ejercicio de la ciudadanía. 

• Perspectiva generacional 

En nuestra sociedad la edad toma una significación social que, al igual que la 
categoría de género, produce una estructura que adquiere particularidades 
específicas según cada etapa del ciclo vital. 

“La perspectiva generacional implica reconocer las fortalezas y 
necesidades de las personas de acuerdo a la etapa de la vida que 
transcurra, sin que ello implique desvalorizar su calidad de sujeto 
pleno de derechos." (González: 2012 en CNC, s/f). 
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• Perspectiva discapacidad 

La Convención Internacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
aprobada en 2006, define que: "Las personas con discapacidad incluyen a aquellas 
que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo 
que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su participación plena 
y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás.43” 

La definición considera que el problema no se encuentra en las deficiencias, sino 
en las barreras físicas, comunicacionales, culturales y actitudinales, que son las que 
impiden la participación plena y efectiva en la sociedad y generan los verdaderos 
obstáculos para el ejercicio de derechos. 

Existen formas concretas de violencia de género que están íntimamente conectadas 
a la presencia de una discapacidad y que a menudo pasan desapercibidas si no 
son consideradas. Por eso, el análisis interseccional (género-discapacidad) es 
fundamental para evaluar los niveles de riesgo en los que se encuentran las 
mujeres, NNA. 

• Perspectiva de diversidad sexual 

Este enfoque promueve una visión dinámica de la construcción de identidades 
que reconoce las distintas formas de entender, sentir y actuar. 

Las discriminaciones vividas por las personas LGBTI (lesbianas, gays, transexuales, 
intersexuales) generan condiciones de vulnerabilidad que deben ser tenidas en 
cuenta a la hora de intervenir. 

Los Principios de Yogyakarta sostienen que las normas relativas a la orientación 
sexual y la identidad de género, a través de las costumbres y las leyes, procuran 
controlar cómo las personas viven sus relaciones personales y cómo se definen 
a sí mismas y establecen por tanto obligaciones de los Estados para modificar 
estas situaciones. 
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• Perspectiva étnico-racial 

El enfoque étnico-racial reconoce que existe diversidad entre los grupos humanos 
según origen ancestral, prácticas culturales o características fenotípicas comunes. 
Las acciones de protección deben reconocer y respetar las prácticas, los usos, 
las costumbres, los sistemas de pensamiento y la cosmovisión de los grupos de 
referencia de las personas. 

Existen indicadores específicos que muestran que los ejes de género y raza 
configuran situaciones de exclusión socioeconómica y de vulnerabilidad a 
situaciones de violencia basada en el género, tanto en el ámbito público como 
en el privado. 

La población afrodescendiente sufre desigualdades históricas, donde en particular 
las mujeres afrodescendientes cuentan con menor nivel educativo, mayor 
informalidad laboral, mayores tasas de desocupación, mayor desprotección 
social, mayores porcentajes de pobreza e indigencia, y sus aspectos culturales 
cuentan con menor valor social. Las mujeres afrodescendientes son quienes 
tienen mayores tasas de desocupación y los mayores porcentajes de personas 
sin ingresos propios. 

• Perspectiva étnico-racial, migración y clase social 

El racismo y la discriminación por condición étnico-racial se relacionan con el 
estatus migratorio de las personas. Se llama xenofobia al miedo, desprecio u 
odio a las personas que provienen de una nación o cultura diferente a la propia, 
o sea, a las personas extranjeras, incluidas sus manifestaciones culturales, su 
lenguaje o todo aquello que pueda asociarse a lo foráneo. Se suma a esto, que la 
intolerancia, en muchas situaciones, no vendría solamente por el origen o la raza 
de una persona sino por su clase social o una combinación de todo ello. Si, además, 
tenemos en cuenta la clase social y que existe la feminización de la pobreza y de 
los procesos migratorios (Muñoz Cabrera, 2011; Sassen, 2000), se observa que 
las mujeres son más vulnerables a la discriminación xenófoba, incluyendo las 
diversas formas de VBG, tales como la trata de mujeres para explotación sexual 
o laboral, la violencia de género en la pareja. 
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• Perspectiva territorial 

El enfoque territorial aplicado a las políticas públicas en materia de VBG hacia 
mujeres, NNA permite identificar realidades territoriales diversas y dispares; hay 
que observar si la localidad geográfica constituye un factor de riesgo para diversas 
expresiones de violencia, y cuál es la posibilidad o no de acceso a servicios sociales, 
de salud, educativos, a justicia, laborales, etc. 

• Interseccionalidad

La interseccionalidad se refiere a los procesos que en cada contexto derivan de 
la interacción de factores sociales, económicos, políticos, culturales y simbólicos. 

Es importante incorporar la interseccionalidad como herramienta de análisis 
e intervención para explicitar la situación de especial vulneración en la que se 
encuentran las mujeres por su edad (niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores 
y ancianas), por la orientación sexual e identidad de género, por la situación de 
discapacidad, por el origen étnico racial, por el territorio en el que viven, por su 
condición socioeconómica, entre otras. 



02.
Situación actual 
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02. Situación actual
Según la Segunda Encuesta Nacional de Prevalencia sobre Violencia 
Basada en Género y Generaciones44, para el año 2019, en Uruguay 
casi 8 de cada 10 mujeres de 15 años y más han manifestado haber 
vivido en su vida alguna forma de VBG en alguno de los ámbitos 
domésticos, y de interacción social tales como espacios públicos, 
educativos y laboral. Ello representa en términos absolutos más 
de 1.100.000 mujeres. Esta prevalencia aumenta cuatro puntos 
porcentuales respecto de la Primera Encuesta de 2013.

Las mujeres afro y las migrantes son las más afectadas, los porcentajes de prevalencia 
total de VBG son de 86,1% para las mujeres afro respecto a 75,1% en las no afro; y 
en mujeres de 19 a 29 años, las mujeres migrantes presentan un 81,1% respecto a 
un 76,6% en las de igual grupo etario. 

Las mujeres homosexuales son más afectadas que las heterosexuales: las primeras 
reportaron un 92,5% versus un 76,3% de mujeres heterosexuales.

La VBG en la pareja fue reportada por un 47% de las mujeres encuestadas. Se 
destaca que 1 de cada 3 mujeres (37,1%) declaran haber experimentado alguna 
situación de violencia durante la infancia; es decir alrededor de 540.000 mujeres. 

La Segunda Encuesta de Prevalencia incluyó por primera vez una muestra de 
mujeres en situación de discapacidad y los perfiles sociodemográficos pusieron de 
manifiesto las limitaciones de su participación en el mercado laboral, en los ámbitos 
educativos y demás actividades públicas y su reclusión a los ámbitos privados. Las 
mujeres con discapacidad están expuestas a la VBG en el ámbito privado: 57,8% 
informó haber sufrido violencia alguna vez durante toda la vida. "La cantidad 
de la muestra con discapacidad no permite afirmar que estas diferencias sean 
estadísticamente significativas".45

Desde el Ministerio de Salud fue reportado, durante el periodo enero a diciembre 
2021, la atención a 1606 casos de violencia doméstica, de los cuales las víctimas 
fueron 1274 mujeres y 332 hombres. Y por violencia sexual se atendieron 104 casos 
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femeninos y 17 casos masculinos. En el caso de los Prestadores de Salud, se cuenta con 
42 equipos de atención, tanto públicos como privados, en este nueva administración 
o periodo se está trabajando interinstitucionalmente con varios actores del Estado y 
haciendo foco en la visibilización de los equipos de referencia de todos los prestadores 
a través de la meta asistencial, en las páginas web, en tv de salas de espera, u otras 
vías de comunicación de los prestadores, y también se instrumenta una auto pesquisa 
para visibilizar situaciones de VBG. 

El Ministerio del Interior informó que, de enero a octubre de 2021, hubo 31.661 
denuncias de violencia doméstica y delitos asociados, lo que significa 104 denuncias 
por día, o una denuncia cada 14 minutos. En el 60,7% existe vínculo de pareja, 
expareja o personas que tuvieron un vínculo sexo afectivo. El 75,8% de las víctimas 
son mujeres, y 77,9% de los indagados son varones. En el 49,3% de las situaciones 
hubo presencia de NNA. 

Con respecto a los delitos sexuales de abuso sexual; abuso sexual especialmente 
agravado y abuso sexual sin contacto corporal; contribución a la explotación sexual 
y violación, en los primeros 10 meses de 2021 se recibieron 2017 denuncias, lo que 
representa un aumento del 7,7% con respecto a los mismos delitos de 2020, siendo el 
81% de las víctimas mujeres y el 19% varones, en tanto que, el 88% de los indagados 
son varones, y un 12% son mujeres. (MI, 2021).

En cuanto a homicidios a mujeres, entre enero y diciembre de 2021 hubo 32 
mujeres asesinadas, y el 81% (26) de los mismos se dieron en el contexto de situaciones 
de violencia doméstica y de género. En los primeros 10 meses de 2021, cada 8 días 
se mató o se intentó matar a una mujer por su condición de tal, según datos del 
Ministerio del Interior. 

Este organismo cuenta con 19 direcciones especializadas en Violencia Doméstica 
y Género y 53 comisarías especializadas en Violencia Doméstica y de Género a nivel 
nacional. Se mejoró la infraestructura de 10 comisarías especializadas. A pesar de 
la emergencia sanitaria y tomando de referencia las recomendaciones sanitarias 
dispuestas, se mantuvo el trabajo desde la presencialidad en el Área Operativa en lo 
referente a asesoramientos. 
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El programa Tecnologías de Verificación de Presencia y Localización de Personas en 
caso de Alto Riesgo de Violencia Doméstica “Tobilleras”, en el marco de la cooperación 
internacional con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), agregó 500 dispositivos 
de monitoreo individual para libertades asistidas o prisión domiciliaria, pasando 
de 1.200 a 1.700 tobilleras. También se incrementó el personal en la Dirección de 
Monitoreo Electrónico (DIMOE) llegando a 140 funcionarios y funcionarias, distribuidos 
entre todas las áreas. La Comisión Interinstitucional de seguimiento de este programa 
está integrada por un representante de la más alta jerarquía de la Dirección de la 
Policía Nacional, el Director de la Dirección Nacional de Políticas de Género (DNPG), 
el Director de la Dirección General del Centro de Comando Unificado (DGCCU), y 
el Director de la Dirección de Monitoreo Electrónico (DIMOE). Asimismo, se cursa 
invitación al Poder Judicial, a la Fiscalía General de la Nación y al Instituto Nacional 
de las Mujeres del Ministerio de Desarrollo Social. 

La Fiscalía General de la Nación informó que entre marzo de 2019 y el 31 de 
octubre de 2020 se registraron 1.943 denuncias formalizadas en las Fiscalías, con al 
menos un menor de 18 años. Los delitos más frecuentes fueron violencia doméstica 
(22%), seguido por el delito de abuso sexual (11%). La UVyT de la FGN atendió en 
el período enero-octubre 2020, a 1.292 NNA de los cuales 1.229 son víctimas y 62 
testigos. De ellos, 10 sufrieron la muerte de sus madres en contexto femicida y 14 
sufrieron la tentativa de femicidio hacia sus madres. 

En materia de política de atención y protección a víctimas y testigos en la órbita 
penal, la FGN a través de la UVyT desde 2017 a la fecha: A) incorporó 27 técnicos/as 
para la atención directa de víctimas y testigos que ingresaron por concurso público 
de oposición y mérito. De esa manera se logró concretar la cobertura de manera 
presencial en Montevideo (con alcance en las 31 fiscalías letradas penales que allí 
funcionan) y en 25 sedes fiscales del interior del país, y de manera semipresencial 
en otras ocho sedes del interior. B) Se instaló el Gabinete Coordinador de políticas 
de atención y protección a las víctimas y testigos de los delitos, logrando la firma de 
los acuerdos marco y bilaterales con 10 organismos del Estado y la sociedad civil, 
para mejorar la articulación y adecuación de las prestaciones y servicios destinados 
a esta población. C) Reglamento y artículo las actuaciones fiscales con respecto 
a la atención de las víctimas y testigos de aquellos que ingresan en el programa 
de medidas especiales de protección, mediante la aprobación de Instrucciones 
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Generales por parte del Consejo General de la FGN. D) Diseñó e implementó nuevas 
modalidades de trabajo, instrumentos y protocolos adecuados a las necesidades de 
diferentes grupos de víctimas y a los requerimientos de las instancias judiciales. Así, 
en 2020 se publicaron dos protocolos específicos en Violencia Doméstica y Sexual, y 
Trata de Personas. E) Acordando con la academia la validación de instrumentos para 
atención y protección (escalas de riesgo) de las víctimas. Cuenta con 8 Fiscalías de 
Delitos Sexuales, Violencia Doméstica y Violencia basada en Género. La UVyT brinda 
información, asistencia y acompañamiento a las víctimas y testigos involucrados en 
situaciones de violencia de género, y se encarga también de contribuir a la reparación 
del daño, elaborando planes de acompañamiento basados en el grado de riesgo y 
victimización, y la densidad de la red de apoyo ya existente. También brinda atención 
psicológica y acompañamiento a hijos/hijas huérfanas de femicidios, hijos/as expuestos 
a situaciones de violencia doméstica contra sus madres, y NNA que sean víctimas de 
lesiones, maltrato o violencia sexual. 

Por su parte, SIPIAV informó que en 2021 se registraron un total de 7035 situaciones 
de violencia hacia niños, niñas y adolescentes (NNA), lo que implica la detección, 
ingreso al sistema e intervención, por parte de los equipos de territorio, de más de 
19 situaciones por día. Del total de las situaciones intervenidas, 2882 corresponden a 
nuevas situaciones ingresadas al sistema durante el año 2021. Se observa un aumento 
del 43% de las situaciones registradas durante el año 2021 en relación con lo que fue 
el registro del año anterior. Y con respecto a la discriminación por sexo, se registró 
una mayor intervención en situaciones de violencia en NNA de sexo femenino, 55%, 
frente a varones que llegaron al 45%. Si se analizan las franjas etarias, sigue repitiendo 
que el tramo de edades en los cuales se detectan y registran situaciones violencia 
es el siguiente: entre 6 y 12 años con el 37% del total, seguido de la franja de 13 a 17 
con 35%, destacándose que 1 de cada 5 situaciones registradas corresponden a NNA 
de 5 años o menos, porcentaje que aumentó respecto al año anterior. Cuenta con 32 
Comités de Recepción Local (CRL) y también trabaja con los llamados Dispositivos de 
Reparación del Daño (DRA), contando con dos de administración estatal en el país, y 
otros en convenio con OSC46. 

La Línea Azul de INAU facilita la atención de las denuncias de casos de situaciones 
de violencia y vulneración de derechos hacia NNA. También se crearon siete nuevos 
centros de referencia regionales de INAU: tres centros en Montevideo, dos en 
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Canelones, uno en Soriano y otro en Colonia. Es importante mencionar que, durante la 
pandemia, a través de la Plataforma CREA muchos NNA afectados por VBG pudieron 
pedir ayuda. 

El Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres) cuenta con un servicio telefónico 
de orientación y consulta en violencia doméstica 0800 4141, *4141 (Desde Ancel y 
Movistar); 33 servicios de atención especializada psico-social legal a situaciones de 
violencia doméstica de parejas o exparejas, además asesoramiento y derivación 
responsable en otras manifestaciones de violencia de género; 18 dispositivos de 
articulación territorial (DAT); un equipo territorial de Montevideo (ETM); 12 equipos de 
atención a varones que ejercen violencia de género, en 17 puntos del país; un equipo 
de Recepción de situaciones de trata de mujeres con fines de explotación sexual, a 
nivel nacional; 2 servicios de atención a mujeres en situaciones de trata con fines 
de explotación sexual ubicados en Montevideo (con alcance a los departamentos de 
Montevideo, Canelones, San José, Rocha, Lavalleja y Florida) y Cerro Largo (con alcance 
a los departamentos de Cerro Largo, Rivera, Tacuarembó, Durazno y Treinta y Tres); 
Portal de ingreso a Centros de Estadía Transitoria; una Casa de Breve Estadía para 
mujeres en riesgo de vida por Violencia Doméstica; dos Centros de Estadía Transitoria, 
uno en Montevideo y uno en Tacuarembó; una casa de Medio Camino para mujeres 
en proceso de salida de situaciones de violencia basada en género; 1 Dispositivo de 
Urgencia habitacional; Programa Alternativas Habitacionales Transitorias (en convenio 
con MVOT)

En 2021 ingresaron al Sistema de Respuesta en Violencia basada en Género de 
Inmujeres 3.373 mujeres a los servicios de atención y recibieron un total de 29.469 
consultas (18123 presenciales y 11346 telefónicas). Se atendieron 1065 varones. 

El Programa Alternativas Habitacionales del Inmujeres, junto al Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (MVOT), otorgó 338 subsidios y garantías de 
alquiler concretadas para mujeres y sus familias en el 2021. Se concretaron el ingreso 
de 21 mujeres a apartamentos de vivienda nueva del MVOT con autorizaciones 
de ingreso, (4 de ellas ingresaron en 2021) y 9 mujeres habitaron con sus familias 
en apartamentos de la ANV (5 de ellas ingresaron en 2021) a través del convenio 
MVOT-ANV.
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En noviembre de 2021, a través de la Ley N° 19.99647, el Ministerio de 
Desarrollo Social comenzó a implementar el programa Accesos, que busca generar 
oportunidades y promover la inserción en el mercado laboral formal de personas 
entre 18 y 64 años, poniéndose un énfasis en las mujeres y jóvenes en situación de 
vulnerabilidad socioeconómica, que hayan transitado o estén transitando procesos de 
acompañamiento social y/o seguimiento de trayectorias personales, en el marco de 
programas del Mides. El énfasis busca asimismo la disminución de brechas de género 
y generacionales. Se trata de dos fases, una de trabajo protegido, en instituciones 
públicas e Intendencias departamentales, percibiendo un equivalente a un salario 
mínimo nacional. Las personas postuladas, recibirán capacitación para la adquisición 
y fortalecimiento de habilidades y hábitos laborales. En la segunda fase, las personas 
podrán ser postuladas para insertarse laboralmente en empresas del sector privado 
de acuerdo con sus perfiles y los puestos que se ofrezcan desde el mercado laboral.

El Poder Judicial cuenta con Juzgados Letrados de Familia Especializados en 
Montevideo con competencia en los procesos de protección previstos en las leyes N° 
17.514 y N° 19.580 así como en los procesos previstos en el artículo 117 del Código 
de la Niñez y Adolescencia de protección de los derechos amenazados o vulnerados 
de niñas, niños y adolescentes. Ha redistribuido competencias de juzgados en el 
interior del país para responder a situaciones de VBG en el marco de la Ley No 19.580, 
sancionando 19 ordenanzas entre 2018 y 2021. En Montevideo hay un total de 12 
Juzgados Letrados de Familia Especializados de atención permanente, de turnos 
dobles, los 365 días del año; que registraron 7.256 asuntos iniciados por violencia 
doméstica y otros entre los que se incluyen causas por Ley No 19.580, en 2019, y 
7.473 asuntos en 2020.

El Ministerio de Defensa cuenta con un equipo de Violencia Doméstica centralizado 
en la Dirección Nacional de Sanidad de las FFAA en Montevideo. También con equipos 
de referencia en cada una de las Fuerzas (Armada, Aérea y Ejército). 

El Banco de Previsión Social, en virtud de las competencias que le asigna la Ley No 
18.85048, brinda una pensión mensual no contributiva y asignación familiar especial 
a favor de hijos de fallecidas como consecuencia de hechos de violencia doméstica. 
Asimismo la Ley Nº 19.03949, Pensión a las víctimas de delitos violentos, creó una 
pensión a favor de las víctimas de delitos violentos, y la ley N° 19.88950 (LUC) introduce 
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una modificación a la misma a partir de la cual, los hijos de víctimas fallecidas en 
circunstancias de violencia doméstica pueden acceder a cobrar la prestación de la 
ley Nº 19.039 siempre que ésta sea más beneficiosa y a su vez ser beneficiarios de la 
asignación familiar especial establecida por la ley Nº 18.850, debiendo cumplir con 
los requisitos indicados para su percepción.

La Intendencia de Montevideo cuenta con el programa Comuna Mujer de 
asesoramiento jurídico y psicosocial en 11 zonas de Montevideo y un servicio de 
atención a hombres que deciden dejar de ejercer violencia. En 2019 se brindaron 
7.088 consultas a mujeres y se atendió a 83 varones. Cuenta con un servicio 24 hs 
que brinda patrocinio letrado relacionado con las consecuencias de la separación 
del agresor. En 2021, la Intendencia aprobó un Protocolo de Actuación sobre Acoso 
en el Transporte Público Colectivo. 



03.
Nudos críticos 
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03. Nudos críticos 
3.1 Marco normativo

La Ley Nº 19.58051, en sus artículos 51 y 52 crea un nuevo fuero de 
justicia, la Justicia Especializada en Violencia Basada en Género, 
Doméstica y Sexual (en adelante justicia especializada en VBG) 
que implica que un solo tribunal tendrá competencia civil y penal 
especializada en VBG, concentrando allí las diversas aristas (penales, 
civiles, de familia) que pueda tener la denuncia presentada. Este 
nuevo fuero busca evitar la revictimización de las mujeres que se 
da a través de "la fragmentación del conflicto”: o, ante una misma 
situación de violencia, tener que denunciar e intervenir en diversos 
fueros con distintas competencias ubicados en distintos espacios 
físicos, patrocinadas por distintos defensores/as letrados/as, teniendo 
que repetir en cada una de estas instancias la denuncia formulada, 
lo cual, causa la revictimización de la mujer y NNA. 

Con respecto a sus artículos 75 y 76 establece que los procesos penales se tramitarán 
ante la justicia especializada mencionada, rigiéndose por las disposiciones del Código 
del Proceso Penal, Ley N° 19.29352. La implementación del Código del Proceso Penal 
tuvo lugar en 2017, y trajo consigo la modificación del rol de la FGN, y modificaciones 
normativas a su organización, así como la creación de la UVYT. 

Según la Segunda Encuesta de Prevalencia de VBGG de Uruguay (2019), el 54,4% de 
las mujeres encuestadas que pasaron por una interrupción voluntaria del embarazo, 
vivió VBG durante el proceso. En este campo se observa como nudo crítico la ausencia 
de reglamentación de la prevención de la VBG en el proceso IVE, como también de 
los mecanismos de orientación y gestión de denuncias en la normativa específica.

Es por ello que resulta necesario actualizar la normativa referida a la intervención 
de sector salud en los procesos de interrupción voluntaria del embarazo y su 
reglamentación a fin de que se establezca: a) la capacitación en VBGG, derechos 
humanos y derechos sexuales y reproductivos del personal médico, de enfermería y 
administrativo que intervienen en los mismos; b) protocolos de actuación respetuosos 
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de los derechos de las mujeres y las NNA; c) y establezcan protocolos de orientación, 
recepción y gestión de denuncias por parte de las usuarias, que estén en armonía 
con los derechos y garantías otorgados a las mujeres NNA.

En el acoso y violencia basada en género contra mujeres, NNA en los ámbitos 
de trabajo y educativo surgen al menos dos nudos críticos, por una parte: A) la 
normativa específica en materia de regulación y procesos de denuncia de acoso y 
violencia basada en género en los ámbitos del trabajo y educativos; y, por el otro, B) 
los protocolos y mecanismos institucionales disponibles para gestionar denuncias 
por acoso sexual en el trabajo. 

La Reglamentación de la Ley Nº 19.78153 y de la Ley Nº 19.83754 de 2019 
introdujo modificaciones para garantizar la igualdad de género en la titularidad de 
cooperativas, como también en la titularidad de la tierra. Se encuentran pendientes 
las reglamentaciones de ambas modificaciones. 

La Ley Nº 18.850 establece que los niños, niñas y adolescentes, huérfanos/as por 
femicidio tienen derecho a una pensión mensual a cargo del BPS, de igual cuantía 
que la prestación asistencial no contributiva por vejez o invalidez, prevista por el 
artículo 43 de la Ley N° 16.713. También tienen derecho a una asignación familiar 
especial mientras asisten al Sistema Educativo y mantengan los controles de salud al 
día (esta última prestación se acumula en una cuenta y él o la adolescente, la cobra 
en un único pago, cuando cumple la mayoría de edad) 

Las medidas de acción positiva en materia de autonomía económica de las mujeres 
son fundamentales para garantizar el éxito de los procesos de salida de situaciones 
de violencia basada en el género, y por ello constituyen aspectos medulares en los 
planes por una vida libre de violencia de género hacia las mujeres. Es por ello que 
la Ley de contrataciones con empresas del Estado debe ser armonizada con la Ley 
N° 19.580 y también con el Convenio 190 y Recomendación 206 de la OIT, ratificado 
por Uruguay, a fin de: a) favorecer el empoderamiento económico de las mujeres y 
adolescentes afectadas por violencia basada en género, como posibilidad de inserción 
laboral para las mujeres en proceso de salida de VBG; b) la prevención, investigación y 
sanción del acoso y la violencia de género contra las mujeres en el mundo del trabajo 
y de la educación.
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3.2 Registros e información estadística

La información estadística que ofrecen las instituciones involucradas en el sistema de 
respuesta y acceso a la justicia a mujeres, NNA víctimas de VBG presenta problemas, 
en aspectos tales como: a) la heterogeneidad de la información que recogen, con 
qué criterios lo hacen, y cómo la interpretan; b) las aperturas a especificaciones 
que presentan; c) los registros que llevan; d) la accesibilidad de los registros y la 
información al público; e) la calidad de la información para que la misma sirva como 
indicador de impacto de los servicios brindados f) la dispersión de la información en 
diversas instituciones, entre otros.

Esto requiere aún fortalecer el Observatorio de Violencia Basada en Género 
(OVBG) para que pueda cumplir con los objetivos de la Ley Nº 19580; consolidar 
criterios unificados para la carga de la información de acuerdo a la Ley Nº 19.580 y 
N° 19.747; continuar los estudios iniciados que buscan homogeneizar los criterios 
y recolección de datos; centralizar en el OBVG el envío de los datos desde todas las 
instituciones involucradas en la respuesta y prevención de la VBG contra mujeres 
y NNA; continuar con el asesoramiento y capacitación por parte de técnicos/as del 
OVBG a las instituciones sobre la forma de recolección de los datos; capacitarse en 
planificación y construcción de indicadores, a fin de facilitar la homogeneización 
con criterios internacionales de calidad; completar en este ámbito un registro único 
de femicidios y un registro único de procesos judiciales por cuestiones (civiles y 
penales) relativas a VBG contra mujeres y NNA; continuar el proceso de armonización 
y estandarización de todos los registros del sistema de respuesta a mujeres y NNA 
víctimas de VBG ya iniciado, generando intercambios de información entre los 
registros, lo cual impactará en la mejora de las respuestas.

3.3 Prevención y cambio cultural

Sin perjuicio que la Ley N° 19.580 está vigente desde 2018, y que el Plan de Acción 
2016-2019 lo establecía expresamente entre sus acciones, el sistema educativo desde 
el nivel inicial hasta el universitario aún no ha incluido la perspectiva de género, el 
respeto y la libertad en las relaciones interpersonales, el derecho humano a la vida 
libre de violencia, la igualdad entre hombres y mujeres, la democratización de las 
relaciones familiares y la deslegitimación de los modelos violentos.
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Además de los contenidos mencionados, es necesario introducir la prevención 
de la Trata de Personas, y la explotación sexual comercial y no comercial contra NNA 
(Artículo 21, literal C, Ley Nº 19.580)

3.4 Capacitación

Las instituciones integrantes del CNC vienen realizando capacitaciones a su 
funcionariado. Sin perjuicio de estos esfuerzos y de la necesidad de que dicha 
capacitación sea permanente y en constante actualización, es fundamental que 
todos/as los/as profesionales, operadores/as, funcionarias/os, públicos y privados 
involucrados en algunos de los niveles de respuesta a la violencia basada en género 
hacia mujeres, NNA se capaciten en los contenidos de las Leyes Nº 19.580, 19.747, 
19.643, 17.815 y concordantes, ya que es necesario para poder garantizar a las 
mujeres y NNA víctimas de VBG, un trato adecuado, respetuoso, y libre de violencia.

3.5 Articulación y coordinación interinstitucional 

Se observa la necesidad de producir sinergia para optimizar los recursos, y el alcance 
de las capacitaciones y de la prevención, en diálogo entre la prevención de la VBGG, 
de prevención de la ESCNNA, de la prevención y combate de la Trata y de la igualdad 
de género.
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04. Proceso de elaboración  
del Plan

El CNC llevó adelante la elaboración del presente Plan mediante 
diversas instancias de trabajo. Desde diciembre de 2020 a diciembre 
de 2021 se realizaron dos consultorías específicas: una para la 
elaboración del Plan y otra para la construcción de la matriz de 
resultados, acciones e indicadores.

Para su construcción se realizó una metodología interinstitucional, participativa a 
nivel nacional y departamental, consultando a los organismos del Estado y a referentes 
de las organizaciones de la sociedad civil que lo integran. 

Debido a la pandemia causada por el COVID-19, todas las consultas se realizaron 
en forma virtual, implementando una multiplicidad de técnicas participativas, con 
referentes, y mediante el llenado de documentos enviados a las instituciones y OSC. 
Las consultas se realizaron mediante entrevistas en profundidad, grupos focales, 
talleres en el CNC y cuestionarios respondidos. Se sistematizó la participación de las 
voces de las autoridades nacionales, departamentales y de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 
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05. Plan Nacional
5.1. Finalidad

El Plan por una Vida Libre de Violencia de Género hacia las mujeres 
tiene como finalidad garantizar el efectivo goce del derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia de género. Abarca a todas 
las mujeres, de todas las edades, de distintas identidades de 
género, de diversas orientaciones sexuales, diferentes condiciones 
socioeconómicas, pertenencia territorial, creencias, origen cultural, 
étnico-racial o situación de discapacidad, sin distinción alguna. 
También alcanza a niñas, niños y adolescentes que son expuestos/as 
a violencia contra sus madres u otras personas a cargo de su cuidado.

5.2. Objetivo general y resultados esperados

Implementar este Plan para brindar las respuestas de atención y de acceso a 
la justicia, en pos de prevenir, enfrentar, reducir y reparar la VBG, garantizando así 
el derecho de las mujeres, niñas, niños y adolescentes a una vida libre de violencia 
basada en género.

Resultados esperados:

• Incorporar más tipos de violencia basada en género en los servicios de atención 
y respuestas. 

• Disminuir los hechos de violencia obstétrica hacia las mujeres incluyendo por 
procedimientos IVE.

• Visibilizar los hechos de violencia en el trabajo.

• Aumentar la promoción de las autonomías (económica, física y en la toma de 
decisiones de las mujeres y NAA) que viven situaciones de VBG.
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• Incorporar la materia violencia basada en género y derechos humanos con 
perspectiva de género, generacional, étnico-racial, discapacidad, situación socio 
económico, territorial, diversidad sexual, y derechos sexuales y reproductivos en las 
currículas de todos los niveles de enseñanza, tanto de la educación pública como 
privada, incluyendo los institutos de formación en educación y las universidades.

• Capacitar en forma permanente a todas/os las/os operadores/as de las 
instituciones involucradas en el Plan.

5.3 Objetivos específicos y resultados

Objetivo específico I: Fortalecimiento del CNC

• Fortalecer el Consejo Nacional Consultivo a nivel nacional y a través de sus 
Comisiones Departamentales, en el relacionamiento interinstitucional para 
favorecer la transversalidad de las acciones para erradicar la VBG.

Resultados esperados:

• El Consejo Nacional Consultivo se ha fortalecido como interlocutor reconocido en 
políticas públicas para la erradicación de la violencia basada en género, mediante 
la participación permanente de los organismos convocados y su participación en 
otras instancias interinstitucionales.

• Las Comisiones Departamentales han fortalecido tanto su integración como su 
articulación con el Consejo Nacional Consultivo, para la planificación, ejecución y 
evaluación de acciones a nivel local y departamental.

Objetivo específico II: Sistema Interinstitucional de Respuesta Integral

• Fortalecer en todo el territorio nacional el Sistema Interinstitucional de Respuesta 
Integral potenciando la Red de Servicios de Atención Integral a mujeres, niños, 
niñas y adolescentes en situación de VBG, y varones agresores, de acuerdo con 
la legislación vigente de manera de garantizar el acceso a la atención en todo el 
territorio nacional.
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Resultados:

• Se mejoró el acceso y la atención integral a mujeres, niñas, niños y adolescentes 
que viven situaciones de VBG.

• Se mejoró la infraestructura de los servicios de atención y protección a mujeres, 
niñas, niños y adolescentes que viven situaciones de VBG.

• Se fortaleció la atención en salud a mujeres, niñas, niños y adolescentes que viven 
situaciones de VBG.

• Se fortaleció la coordinación y articulación interinstitucional de los servicios de 
asistencia integral.

• Se amplía la atención a varones agresores y se continúa con la formación específica 
a los equipos de atención.

• Se ampliaron los espacios de asesoramiento para casos de acoso y violencia 
basada en género en los ámbitos laborales y educativos.

Objetivo específico III: Promoción de Derechos

• Diseñar e implementar acciones de sensibilización, capacitación y prevención 
para operadores sociales, funcionariado público y privado, comunicadores/as y 
ciudadanía en general, promoviendo el respeto a los derechos humanos, la no 
discriminación de género, la deconstrucción de las manifestaciones de VBG y la 
atención integral, con énfasis en la no revictimización de las mujeres, niñas, niños 
y adolescentes.

Resultados:

• Aumentó la cantidad de operadores/as públicos/as y privados/as con conocimiento 
en las diferentes manifestaciones de VBG y en la normativa aplicable
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• Se amplió la cantidad de periodistas, publicistas y comunicadores/as sociales con 
conocimiento en las diferentes manifestaciones de VBG, y en formas adecuadas 
de comunicar noticias.

• Se realizan campañas públicas y otras acciones de difusión masivas, por año, para 
desnaturalizar la VBG en los vínculos interpersonales y los estereotipos de género.

Objetivo específico IV: Acceso a la Justicia

• Fortalecer la capacidad de atención y respuesta de las instituciones que garantizan 
el acceso a la justicia a las mujeres, niñas, niños y adolescentes que viven 
situaciones de VBG en todo el territorio nacional.

Resultados:

• Se instalaron Juzgados especializados en atención a mujeres, niñas, niños y 
adolescentes que viven situaciones de VBG y acorde a esto se instalan Fiscalías 
especializadas, garantizando un acompañamiento a ese proceso.

• Se mejoró la infraestructura de las comisarías y fiscalías especializadas de atención 
a mujeres, niñas, niños y adolescentes que viven situaciones de VBG del Ministerio 
del Interior y la Fiscalía General de la Nación, garantizando la privacidad en la 
toma de las denuncias.

• Se incrementaron las derivaciones, e intervenciones de la INDDHH en situaciones 
de VBG que se encuentran dentro de su competencia.

Objetivo específico V: Reparación de Derechos

• Fortalecer la autonomía personal de las mujeres que viven VBG mediante la 
garantía del  derecho a la vivienda, la capacitación y la inserción laboral.
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Resultado:

• Las mujeres que viven VBG y son atendidas por la Red de Atención integral del 
Estado, accedieron a cupos para la capacitación y pasantías laborales, así como 
para respuestas habitacionales.

Objetivo específico VI: Sistema de información y generación de conocimiento

• Fortalecer el registro, la estandarización y la calidad de la información reportada 
por el Sistema Interinstitucional de Respuesta en VBG, desagregada por género, 
edad, diversidad de género/sexual, discapacidad, lugar de residencia, étnico/
racial, estatus Migratorio y nivel socio/económico y colaborar en la generación 
de conocimientos sistemáticos acerca de la prevalencia de la VBG en articulación 
con el OVBG.

Resultados:

• Las instituciones que conforman el Sistema Integral de Respuesta a la VBG, 
avanzan en la unificación de los criterios de medición.

• Los organismos que integran el CNC producen información sistemática y periódica 
y la envían al Observatorio de VBG.

• Se implementa la Tercera Encuesta Nacional de Prevalencia de la VBG.

Objetivo específico VII: Monitoreo y Evaluación: 

• Diseñar e implementar un modelo de gestión del Plan que incluya monitoreo y 
evaluación.

Resultados: 

• El OVBG diseñó y ejecutó un diseño de monitoreo del Plan de acción.

• La OPP realizó la evaluación final del Plan de acción. 
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6. Operativa del Plan Nacional
El Plan de Acción se articula a través de las Líneas de Acción que 
comprenden sus ejes temáticos. Cada una de las acciones previstas 
incorporan la línea base, la unidad de medida, la meta del plan, las 
metas anuales, el organismo u organismos responsables y asociados, 
su indicador y su fuente de verificación. También se sintetizan las 
líneas de acción y áreas temáticas donde se agrupan los compromisos 
de cada uno de los organismos. 

6.1 Línea. Sistema Interinstitucional de Respuesta Integral

Prevención

• Se implementa programa de agentes comunitarias en VBG en los municipios de 
Montevideo. 

• Se elaboran materiales de difusión con contenidos sobre VBG, en especial, acoso 
sexual laboral, trata, noviazgos libres de violencia, abuso sexual en el ámbito 
educativo, dirigidos a docentes, alumnado, educadores, talleristas, funcionarios/
as, y público en general.

• Se difunden información de prevención en VBG por las redes sociales, a través 
de folletos, y en las capacitaciones implementadas.

• Se adapta la Guía de Humanización para el Parto, dirigida a mujeres y familias, 
y se la distribuye mediante redes sociales, en prensa y en folletería de servicios 
de salud.

• Se actualiza y distribuye la Pauta de Atención en casos de Violencia Sexual en 
emergencia. 

• Se actualiza y difunde material con información de todos los servicios de atención 
integral en VBG, de acceso a justicia y de denuncias posibles ante la INDDHH.
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• Se realiza anualmente la campaña nacional "Noviazgos libres de Violencia". 

• Se lleva a cabo campaña de sensibilización en VBG a funcionarios/as. 

• Se lleva a cabo la campaña Ley N° 19.903 de Concientización y Prevención de la 
Violencia Intrafamiliar hacia Niños, Niñas y Adolescentes, con especial énfasis en 
prevención del abuso sexual infantil.

• Cursos de capacitación para inspectores, asesorías jurídicas de los subsistemas, 
de ANEP. 

• Se implemetan Cursos virtuales brindados por la DNPG en el portal virtual 
educativo.

• Se elabora el Manual de prevención, atención y sanción de la VBG en proceso de 
elaboración por parte del MTSS (apoyado por la OEA).

Atención Integral

• Se sostienen Centros de Promoción Social y Salud

• Se incrementan las horas de consulta de los Centros de Promoción Social y de 
Salud (CPSS).

• Se mantienen los equipos técnicos de CPSS de BPS (Convenio ASSE/BPS).

• Se mantiene Equipo Técnico de VBGG de atención a funcionarios de BPS en 
situaciones de VBG.

• Se amplían las horas técnicas semanales y de secretaría de atención en VBG en 
todos los departamentos del país de Inmujeres/Mides.

• Se realiza el seguimiento del Convenio para el otorgamiento de soluciones 
habitacionales para mujeres en salida de VBG.
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• Se sostiene el seguimiento a mujeres en situaciones de VBG y Trata con Fines 
de Explotación Sexual para el subsidio y garantía de alquiler de alternativas 
habitacionales.

• Se sostiene la Atención psico-legal a mujeres alojadas en dispositivos de urgencia 
en Montevideo.

• Se sostiene el seguimiento a mujeres en proceso de salida de situaciones de VBG 
a alternativas habitacionales en el marco del convenio MEVIR-MIDES.

• Se realiza la ampliación de Servicios de Atención a Mujeres en situación de Trata 
con Fines de Explotación Sexual en Paysandú y Tacuarembó.

• Se realiza la ampliación de la carga horaria en el Portal de Ingreso a Centros 24 horas.

• Se mantiene el funcionamiento de las casas de breve estadía y de medio camino 
existentes, y se instalan dos nuevos centros de estadía transitoria en el interior 
del país.

• Se mantienen los servicios de atención a varones agresores en los departamentos 
donde existen, y se instalan 3 nuevos servicios en Artigas, Rivera, Rocha. Se 
aumenta la carga horaria de atención de los servicios.

• Aumentan los servicios de atención a mujeres en situación de violencia de género 
de Comunas Mujer en Montevideo.

• Se crea un servicio de atención 365 días del año para situaciones de crisis y 
emergencia en violencia de género, Intendencia de Montevideo.

• Se crea un servicio de atención en violencia de género a mujeres en situación de 
discapacidad, Intendencia de Montevideo.

• Se crea un servicio de atención en violencia de género a mujeres en situación 
de discriminación de género y/o acoso laboral, Intendencia de Montevideo y 
municipios.
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Equipos de Referencia en Salud

• Fortalecimiento de los Equipos de Referencia en VBG, profundizando en la 
capacitación y en la interseccionalidad con otros organismos, por ejemplo, con 
el Ministerio de Desarrollo Social y con el Instituto del Niño y del Adolescente del 
Uruguay.

• Se ha profundizado en la intersectorialidad para mejorar la calidad de la atención.

• Implementación de Equipos de Referencia en VBG en todos los prestadores 
del país. Se está haciendo una gira nacional, para conocer de primera mano las 
fortalezas y debilidades que se encuentran en territorio.

• Se está trabajando de forma interinstitucional con ASSE, Sanidad Policial y 
Sanidad Militar, para que reporten al MSP los nuevos casos de VBG, manejando 
lineamientos comunes en las respuestas a las situaciones de VBG.

• Visibilizar en las páginas institucionales de los diferentes prestadores de salud 
datos actualizados de los equipos de referencia (días, horarios, lugares de 
atención), incluyendo esta información también en las redes sociales de dichos 
prestadores de salud, en sus app, o pantallas de salas de espera. 

Dispositivos de articulación territorial, líneas telefónicas

• Se mantiene la atención a través de los dispositivos de articulación territorial.

• Se amplían horarios y días, y se fortalece el desempeño de la línea telefónica de 
atención a mujeres en situación de VBG. 

• Se mantiene el funcionamiento de la línea Azul de INAU.

Acceso a la Justicia

• Se brinda formación en la aplicación de los protocolos en VBG elaborados por 
cada organismo.
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• Actualización de normativa policial relacionada con diversas formas de VBG sobre 
su personal y funcionariado, y sobre respuesta policial en violencia doméstica y 
de género hacia la ciudadanía.

• Actualización del Modelo de Atención de SIPIAV.

• Creación de Juzgados especializados

• Puesta en funcionamiento de tres juzgados Letrados de Primera Instancia en el 
Interior con competencia especializada en VBG.

• Incrementar la cantidad de tobilleras.

• Se mejora la infraestructura de las comisarías y fiscalías especializadas de atención 
a mujeres, niñas, niños y adolescentes que viven situaciones de VBG del Ministerio 
del Interior y la Fiscalía General de la Nación, garantizando la privacidad en la 
toma de las denuncias.

• Se incrementa el número de técnicos en la UVyT de la Fiscalía General de la Nación.

Reparación y Restitución de derechos

• Se garantizan cupos de capacitación laboral para mujeres en proceso de salida 
de situaciones de VBG que transitan por el sistema de respuesta a la VBG.

• Se brindan pasantías laborales en Intendencia de Montevideo para mujeres en 
situación de VBG.

• Desde octubre de 2021 se comienza a implementar una licencia especial para 
funcionarias que estén en una situación de VBG, tanto si pertenecen a la Institución 
como si prestan funciones en calidad de Pase en Comisión.
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Registro y ordenamiento de la información 

• Envío al Observatorio de VBG de informes semestrales de cada organismo que 
integra el CNC.

6.2 Línea. Formación, capacitación, sensibilización a 
operadores/as

• Se diseñan cursos virtuales y presenciales, generales, y específicos para cada 
organismo, sobre la VBG, su normativa aplicable y respuestas específicas. 

• Se realizan capacitaciones y sensibilizaciones específicas, a técnicos/as de los 
servicios de atención, telefonistas de las líneas de ayuda, y funcionariado de los 
organismos que intervienen en el Plan.

• Desarrollo de investigaciones sobre VBG.

• Realización de seminarios nacionales de profundización.

6.3 Línea. Sistema de información

• Se continúa con el proceso de homogeneización e integración de registros sobre VBG.

• Se mejoran los sistemas de registro del Sistema de Respuesta de Inmujeres.

• Llevar a cabo el monitoreo del Sistema de Respuesta a situaciones de VBG  
de Inmujeres.

• Se realiza la 3ra Encuesta de Prevalencia en VBGG en 2024.

6.4 Línea. Fortalecimiento intra e interinstitucional

• Se crea un área de asesoramiento jurídico para promover el efectivo, oportuno 
y eficaz acceso a la justicia de las mujeres en situación de VBG para los equipos 
jurídicos del sistema de respuesta.
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• Se continúa asesorando a los equipos jurídicos del sistema de respuesta a la VBG 
de Inmujeres, propiciando instancias de formación permanente.

• Se realizan encuentros anuales entre el CNC y las Comisiones Departamentales.

• Se acompaña y asesora a las Comisiones Departamentales desde la División de 
VBG de Inmujeres.

• La Comisión de Género del Congreso de Intendentes realiza una capacitación 
común en VBG.

• Fortalecimiento de la Unidad de Género de la División Recursos Humanos del 
Poder Judicial.

• Mejora de la articulación interinstitucional entre el sistema judicial, policial y de 
fiscalías, y el Sistema de Respuesta Integral a mujeres y NNA.

6.5 Línea. Seguimiento y evaluación del Plan

• El Observatorio de Violencia basada en Género sistematiza periódicamente la 
información recibida de las instituciones. 

• Se realizan informes de seguimiento semestrales y de monitoreo y se difunden 
en el sitio web del Observatorio de Violencia Basada en Género.

• La Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia de la República evalúa, 
al final del Plan, su impacto y realiza las recomendaciones para su fortalecimiento.
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Notas
1 Preguntas frecuentes: Tipos de violencia contra las mujeres y las niñas

2 Día Internacional de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer   

3 Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer

4 Declaración y Programa de acción de Viena

5 XVII Reunión del Comité de Expertas (CEVI)

6 La Plataforma de Acción de Beijing: inspiración entonces y ahora

7 XII Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y el Caribe   

8 Estudio sobre armonización legislativa conforme a los tratados de derechos humanos 
RATIFICADOS POR URUGUAY u otras normas legales con fuerza vinculante

9 El Convenio núm. 190 y la Recomendación núm. 206 en pocas palabras   

10 Ley de derechos civiles de la mujer 

11 Código Penal N° 9155   

12 Ley de erradicacion de la violencia domestica

 13 Ley 19.747

14 Informes de Gestión SIPIAV

15 Plan de Acción 2016-2019: “Por una Vida Libre de Violencia de Género con mirada 
generacional”   

16 Ley N° 19889, Aprobacion de la ley de urgente consideracion. LUC. Ley de urgencia  

17 Decreto N° 63/021, Reglamentacion del ART. 56 de la Ley 19.889, Que crea la Direccion 
Nacional de Politicas de Género del Ministerio del Interior. Derogacion del Literal E del 
Art. 15 Y Art. 20 del Decreto 84/019

18 158-0012 Acordada 7755 - Respuesta del sistema de justicia respecto a planteos en 
realación a violencia doméstica o familiar

19 103/2020 - Acordada nº 8071 - Procesos de protección previstos por la ley Nº 19.580 

https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/faqs/types-of-violence
https://www.un.org/es/observances/ending-violence-against-women-day
https://www.ohchr.org/es/treaty-bodies/cedaw 
https://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_Spanish.pdf 
https://www.oas.org/es/mesecvi/#:~:text=El%20MESECVI%20es%20una%20metodolog%C3%ADa,y%20un%20Comit%C3%A9%20de%20Expertas
https://beijing20.unwomen.org/es/about 
https://www.cepal.org/es/eventos/xii-conferencia-regional-la-mujer-america-latina-caribe
http://archivo.presidencia.gub.uy/_web/noticias/2006/09/ARMONIZACION.pdf 
http://archivo.presidencia.gub.uy/_web/noticias/2006/09/ARMONIZACION.pdf 
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---dgreports/---gender/documents/briefingnote/wcms_740224.pdf
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/10783-1946
https://www.impo.com.uy/bases/codigo-penal/9155-1933/321_BIS
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17514-2002 
https://www.inau.gub.uy/sipiav/materiales-visuales/download/6552/2951/16#:~:text=Fortalece%20el%20acceso%20a%20la,ni%C3%B1os%20y%20adolescentes%20(NNA).&text=Adecua%20los%20mecanismos%20para%20protecci%C3%B3n,ES%20INNOVADORA%20EN%20MATERIA%20DE%3A&text=Protecci%C3%B3n%20y%20reparaci%C3%B3n%20para%20NNA%20que%20han%20sufrido%20violencia
https://www.inau.gub.uy/sipiav/informes-de-gestion-sipiav
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/politicas-y-gestion/planes/plan-accion-2016-2019-vida-libre-violencia-genero-mirada-generacional#:~:text=El%20Plan%20Por%20una%20vida,permiten%20la%20igualdad%20y%20el
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/politicas-y-gestion/planes/plan-accion-2016-2019-vida-libre-violencia-genero-mirada-generacional#:~:text=El%20Plan%20Por%20una%20vida,permiten%20la%20igualdad%20y%20el
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19889-2020 
https://www.impo.com.uy/bases/decretos/63-2021 
https://www.poderjudicial.gub.uy/documentos/71-2012/3668-158-0012-acordada-7755-respuesta-del-sistema-de-justicia-respecto-a-planteos-en-realacion-a-violencia-domestica-o-familiar.html
https://www.poderjudicial.gub.uy/documentos/71-2012/3668-158-0012-acordada-7755-respuesta-del-sistema-de-justicia-respecto-a-planteos-en-realacion-a-violencia-domestica-o-familiar.html
https://www.poderjudicial.gub.uy/documentos/148-2020/6614-103-2020-acordada-n-8071-procesos-de-preteccion-previstos-por-la-ley-n-19-580.html
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20 Ley N° 19846, Ley N° 17866

21 Ley N° 19580, Ley de violencia hacia las mujeres basada en género. Modificación a 
disposiciones del Código Civil y Codigo Penal. Derogación de los arts. 24 A 29 de la ley 
17.5  

22 Ley N° 19747, Modificacion del capítulo XI de la ley 17.823, Código de la niñez y la 
adolescencia 

23 Ley N° 19538 

24 Código del Proceso Penal 2017 N° 19293

25 Ley N° 19846, Aprobación de las obligaciones emergentes del derecho internacional de 
los derechos humanos, en relacion a la igualdad y no discriminación entre mujeres y 
varones, comprendiendo la igualdad formal, sustantiva y de reconocimiento 

26 Ley N° 19837, Modificación de la ley 18.407, Relativa al sistema cooperativo de vivienda 

27 Ley N° 19529, Ley de salud mental 

28 Ley N° 18987, Ley sobre interrupcion voluntaria del embarazo. Ley del aborto.

29 Ley N° 18426, Ley sobre salud sexual y reproductiva  

30 Ley N° 18335, Derechos y obligaciones de pacientes y usuarios de los servicios de salud

31 Ley N° 17386, Ley de acompañamiento a la mujer en el preparto, parto y nacimiento

32 Ley N° 19684, Aprobación de la ley integral para personas trans   

33 Ley N° 19691, Aprobación de normas sobre la promocion del trabajo para personas con 
discapacidad

 34 Ley N° 19122, Fijación de disposiciones con el fin de favorecer la participación en las áreas 
educativa y laboral, de los afrodescendientes 

35 Ley N° 19075, Aprobación de la ley de matrimonio igualitario

36 Ley N° 18620

37 Ley N° 18590

38 Ley N° 18561, Ley de acoso sexual. Prevencion y sancion en el ambito laboral y en las 
relaciones docente alumno

https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19846-2019
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17866-2005/6
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19580-2017
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19747-2019
http://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/19538-2017 
https://www.impo.com.uy/bases/codigo-proceso-penal-2017/19293-2014 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19846-2019 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19837-2019/2 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19529-2017 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18987-2012 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18426-2008
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18335-2008 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/17386-2001 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19684-2018 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19691-2018 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19691-2018 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19122-2013 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19122-2013 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19075-2013 
 http://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/18620-2009 
 https://www.impo.com.uy/bases/leyes-originales/18590-2009 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18561-2009 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18561-2009 
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 39 Ley N° 18868, Prohibicion de exigir test de embarazo o certificacion medica de ausencia 
de estado de gravidez en el ambito laboral

 40  Segunda encuesta nacional de prevalencia sobre violencia basada en género y generaciones

41 La violencia contra niños, niñas y adolescentes. Análisis en el marco de la segunda encuesta 
nacional de prevalencia sobre violencia basada en género y generaciones 2019.

 42  SIPIAV, Informe de gestión 2021

43 Convención sobre los derechos de las personas  con discapacidad  

44 Segunda encuesta nacional de prevalencia sobre violencia basada en género y generaciones

45 Segunda encuesta  nacional de prevalencia sobre  violencia basada en género 
y generaciones.  Pág 92. 

46 SIPIAV, Informe de gestión 2021

47 Ley N° 19996, Aprobación de rendicion de cuentas y balance de ejecución presupuestal. 
ejercicio 2020

 48 Ley N° 18850, Pensión mensual y asignación familiar especial para hijos de víctimas 
fallecidas por violencia doméstica

 49  Ley N° 18850, Pension mensual y asignación familiar especial para hijos de víctimas 
fallecidas por violencia doméstica

50 Ley N° 19889, Aprobación de la ley de urgente consideracion. LUC. Ley de urgencia

 51 Ley N° 19580, Ley de violencia hacia las mujeres basada en genero. Modificación a 
disposiciones del Código Civil y Código Penal. 

 52 Código del Proceso Penal 2017 N° 19293 

53 Ley N° 19781, Modificación del art. 7° de la ley 11.029, relativo a la cotitularidad de tierras 
adjudicadas por el Instituto Nacional de Colonizacion

 54  Ley N° 19837, Modificacion de la ley 18.407, relativa al sistema cooperativo de vivienda

   

http://impo.com.uy/bases/leyes/18868-2011/1 
http://impo.com.uy/bases/leyes/18868-2011/1 
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/Segunda%20encuesta%C2%A0naciona.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/La%20violencia%20contra%20ninos%20ninas%20y%20adolescentes.pdf 
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/La%20violencia%20contra%20ninos%20ninas%20y%20adolescentes.pdf 
https://www.inau.gub.uy/sipiav/informes-de-gestion-sipiav/download/7641/1494/16 
https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/Segunda%20encuesta%C2%A0naciona.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/Segunda%20encuesta%C2%A0naciona.pdf
https://www.gub.uy/ministerio-desarrollo-social/sites/ministerio-desarrollo-social/files/documentos/publicaciones/Segunda%20encuesta%C2%A0naciona.pdf
https://www.inau.gub.uy/sipiav/informes-de-gestion-sipiav/download/7641/1494/16 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19996-2021 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19996-2021 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18850-2011/9 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/18850-2011/9 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19039-2012  
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19039-2012  
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19889-2020 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19580-2017 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19580-2017 
https://www.impo.com.uy/bases/codigo-proceso-penal-2017/19293-2014 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19781-2019/1 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19781-2019/1 
https://www.impo.com.uy/bases/leyes/19837-2019/2 
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CMC    Casa de Medio Camino
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CDN    Convención de los Derechos del Niño
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CEPAL   Comisión Económica para América Latina y El Caribe
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CEVI    Comité de Expertas de Violencia del MESECVI

CES    Consejo de Educación Secundaria

CIDH    Comisión Interamericana de Derechos Humanos

CIG     Comisión Interdepartamental de Género del Congreso 
    de Intendentes

CIS     Refiere a cisgénero
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PRONADIS   Programa Nacional de Discapacidad

RUCVDS   Red Uruguaya contra la Violencia Doméstica y Sexual

SINAE   Sistema Nacional de Emergencias
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SMU    Sindicato Médico del Uruguay
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ANEXO 1: Matriz de resultados, acciones e indicadores 

LINEA BASE 
(CANT)

UNID. DE MED
META 

DEL PLAN 
(CANT)

METAS 
ANUALES

METAS 
ANUALES

METAS 
ANUALES

RESPONS / 
ASOCIADO

SUPUESTOS INDICADOR
FUENTE DE 

VERIFICACIÓN
Cantidad 
por año

Cantidad 
por año

Cantidad 
por año

2022 2023 2024

I. SISTEMA INTERINSTITUCIONAL DE RESPUESTA INTEGRAL A LA VBG

a) PREVENCIÓN

1) Se incorpora en los registros de atención nuevos tipos de VBGG 

Tipos de VBG que se incorporan a los registros; 
Tipos dcómo atenderán estos tipos de VBG; Otros

No se incorporan nuevas manifestaciones
 12 tipos de 

violencia
Tipos de violencia 12 12 12 12

Grupo de Género 
BPS y GVBGG 
(Grupo de 
Violencia Basada 
en Género y 
Generaciones)

Lograr mantener  el abordaje 
actual. En el momento no se 
cuenta con personal y horas 
suficientes para ampliar 
y abordar la violencia 
simbólica, en ámbito 
educativo, comunitaria, 
política y mediática.

Tipos de violencia 
abordados

Registros 
administrativos

Se incorporan todos los tipos de VBG descriptos en 
la Ley Nº 19.580 en los servicios ComunasMujer 

1
Tipos de VBG que 

se atienden
17 18 18 18

Intendencia de 
Montevideo y 
Organizaciones 
contratadas

Se realizan las acciones 
pertinentes

Descripción de tipos 
de violencia que se 
atienden

Protocolos de atención

Respuesta integral a las situaciones de VBG de la Ley 
Nº 19.580

Nno hay Licitaciones 14 14 14 14

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Se procesan las licitaciones
Servicios funcionando 
atendiendo todos los 
tipos de violencia

Registros 
administrativos

Diseño e implementación del eje Vida Libre de 
Violencia en el marco de la Estrategia para la 
Igualdad de Género  
De la Intendencia de Montevideo

Planes anteriores 
de VD

Plan 1 1 1 1

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Se diseña el Plan Plan diseñado
Documento y 
presentación del Plan

Primera respuesta en crisis o emergencia a mujeres 
en situación de VBG los 365 días 
del año

0 Licitación 1 1 1 1

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Se procesa la licitación Servicio funcionandos
Registros 
administrativos
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Referentes territoriales para acciones de prevención, 
articulación y coordinación territorial de las 
situaciones  
de VBG

5
Técnicas 

referentes
8 8 8 8

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Se contratan 
Cantidad de técnicas 
referentes

Registros 
administrativos

Implementación de agentes comunitarias en VBG en 
los municipios de Montevideo

0
Municipios 

con Agentes 
Comunitarias

8 8 8 8

Intendencia de 
Montevideo, 
Municipios y 
organizaciones 
contratadas

Se contratan 
Cantidad de 
Municipios con 
agentes comunitarios

Registros 
administrativos

Incorporar indicadores de Género, Discapacidad,  
Diversidad Sexual y étnico racial en el marco de la 
VBG SGSP  

0
Normativa 
Nacional e 

internacional
4 4 4 4

Ministerio del 
Interior

Trabajo conjunto entre la 
DNPG, DNIC  y DSI

Indicadores 
incorporados (4 
indicadores generales 
y dentro de cada uno 
hay sub indicadores 
específicos)

SGSP

Registrar casos de denuncias 0
Casos 

denunciados a At. 
Al usuario

Registro 
anual 

de casos 
denunciados 

en At. al 
usuario 

Informe anual
Informe 

anual 
Informe 

anual

MSP. Oficina 
atención al 
usuario del MSP. 
Area de SSyR

la oficina del MSP realiza el 
informe anual en base a las 
denuncias recibidas 

Cantidad de Denuncias 
Recibidas anualmente

Registros 
administrativos

Aumentaar la cantidad de tipos de violencia que se 
registran

5
Tipos de violencia 

exposicion a la 
VBG de NNA

18 6 6 6 SIPIAV

se esta proceso de 
reformulacion de la tipologia 
de violencia del sistema 
sipi inau. se releva en las 
planillas de situaciones 
trabajadas en los comités de 
recepción locales (CRLS)

Cantidad de tipos de 
violencia registrados

Sipi-INAU

2) Elaboración de contenidos de cursos o 
capacitaciones; de guías, protocolos, mapas de 
ruta; de materiales de difusión.

5
Instituciones que 
integran SIPIAV

15 5 5 5 SIPIAV
Cantidad de materiales 
producidos

 

Actualización y difusión de Guía de Acoso sexual 
Laboral 

0 Guía 1 1 1 1 Inmujeres

"  
Guía actualizada . Plan de 
difusión. 
Difusión."

Guía actualizada. 
Instancias de difusión

Guía actualizada y 
difundida.

Elaboración de documento de lineamientos para las 
políticas públicas de acoso en el Estado

Diagnóstico de 
prácticas en acoso 
sexual laboral en 
Administración 

Central.

Documento 1 1 Inmujeres

Documento preliminar de 
diagnóstico elaborado por 
Inmujeres. Contratación 
de una consultoría. 
Elaboración de diagnóstico 
de prácticas de acoso laboral 
en el Estado.Documentos 
elaborados.

1 Documento de 
lineamientos para las 
políticas públicas de 
Acoso en el Estado

Documento de 
lineamientos para las 
políticas públicas de 
Acoso en el Estado
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Contratación de una consultoría para el diseño 
de propuesta para incorporar en las currículas 
educativas  la perspectiva de género y la temática de 
la VBG 

NA
Propuesta de 

curricula

Promover la 
incorporación 

de la 
perspectiva 
de género y 
la temática 

de VBG 
transversal 
en toda la 
curricula 

educativa y 
a todos los 

niveles. 

1 Llamado a 
consultoría

1 Propuesta 
presentada

Inmujeres-Mides/
Anep/BID

Propuesta de curricula 
presentada 

Propuesta de curricula 

Contratación de una consultoría para la 
actualización y diseño de cursos para docentes y su 
adaptación a formato autoadministrado

6 cursos

10 Cursos (6 
actualizados 

incorporación de 
la perspectiva  
migración y 4  

cursos diseñados: 
corresponsa-

bilidad, género 
y discrimina-

ción, migración, 
desigualdades 

sociales)

10 Cursos 
de Fortaleci-
miento e im-
plementación 
del Programa 
de formación 
para la igual-

dad

6 
Actualización 
y 4 diseño de 

cursos

Adaptación 
a formato 

autoadminis-
trado

Inmujeres-Mides/
Anep/BID

6 cursos actualizados 
/4 cursos diseñados/ 
10 cursos en formato 
autoadministrado

6 cursos actualizados 
/4 cursos diseñados/ 
10 cursos en formato 
autoadministrado

Se realiza llamado para el dictado de 10 cursos del 
Programa Formación para la Igualdad

NA Llamado

Fortaleci-
miento e  

implemen-
tación del 

Programa de 
formación 

para la  
igualdad

1 Llamado 
realizado y 
10 cursos 
dictados  

10 cursos 
dictados

Inmujeres-Mides/
Anep/BID

Llamado, 10 cursos. Llamado

Guía de procedimiento para situaciones de violencia 
detectadas en el marco de la pandemia COVID 19. 
Reedición y adaptación de la misma ante nuevas 
circunstancias    Dirigida a docentes y personal de 
gestión de centros educativos   difusión de la guía 
Página web y redes sociales del organismo           

0%
% de docentes y 

funcionarios a los 
que se llegará

100% 100% 100% 100%

ANEP - Equipos 
inspectivos de 
cada uno de los 
subsistemas 
educativos

La guía fue reeditada para 
poder adaptarse a nuevas 
circunstancias

Porcentaje de 
docentes a los cuales 
se difunde la Guía

Nueva Guía                                      
Conteo de visitas de 
Sitios web de ANEP

Orientaciones generales sobre aspectos 
Socioemocionales-Psicoafectivos en el proceso 
de inicio del Ciclo Educativo Dirigida a docentes y 
personal de gestión de centros educativos através 
de Página web y redes sociales del organismo, 
plataformas GURI, y Bedelias de enseñanza media, 
plataformas del plan CEIBAL y cartelería en los 
centros educativos

100%
% de docentes y 

funcionarios a los 
que se llegará

100% 100% 100% 100%

ANEP 
-Planificaciones 
educativas y 
equipos técnicos 
de cada uno de 
los subsistemas

Las orientaciones se 
reformularan año a año, 
para que puedan atender de 
la mejor manera posible las 
circunstancias en relación al 
inicio de cursos 

Porcentaje de 
docentes a los cuales 
les llega la orientación

Nueva Guía                                      
Conteo de visitas de 
Sitios web de ANEP                                                 
Informes de 
distribución de 
material  
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Mapa de ruta para educación primaria y educación 
media (protocolos para situaciones de maltrato 
y violencia en los centros educativos).actualizado 
Dirigida a docentes y personal de gestión de 
centros educativos, así como funcionarios de los 
mismos se publicará el mapa de ruta en la página 
web del organismo, plataformas GURI, Bedelias 
de enseñanza media, plataformas del Plan Ceibal 
y Plataformas de los Departamento de Formación 
Docente.

0%
% de docentes y 

funcionarios a los 
que se llegará

100% 100% 100% 100% ANEP-UNICEF

La hoja de ruta actual fue 
actualizada en el 2013. Por 
esto, se está trabajando en 
una nueva versión

Porcentaje de 
docentes a los cuales 
les llega el Mapa de 
Ruta

Mapa de Ruta 
nuevo Editado                       
Conteo de visitas de 
Sitios web de ANEP                                                 
Informes de 
distribución de 
material

Se realizará un curso para la aplicación del mismo, 
dirigido a inspecciones y equipos de dirección.  

0%
% inspecciones 

y equipos de 
dirección

100% 100% 100% 100% ANEP-UNICEF Curso se diseña

Procentaje de 
inspectores/as y 
directores/as que 
hacen el curso 

Registros 
administrativos

Protocolo de acceso y permanencia en centros 
educativos para la custodia policial de víctimas de 
violenciaDirigida a inspectores, directores y personal 
de gestión de centros educativosEl protocolo se 
publicará a través de la página web del organismo, 
plataformas GURI, Bedelias de enseñanza media

0 Protocolo
Protocolo 
aprobado

Diseño del 
protocolo

ANEP-Ministerio 
del Interior

Protocolo diseñado
Documento de 
protocolo

Protocolo de acoso escolar dirigido a docentes y 
personal de gestión de centros educativos Página 
web y redes sociales del organismo, plataformas 
GURI, y Bedelias de enseñanza media, plataformas 
del plan CEIBAL y cartelería en los centros 
educativos

0%
% de docentes y 

funcionarios a los 
que se llegará

100% 100% 100% 100% ANEP-UNICEF Protocolo diseñado
Porcentaje de 
docentes a los cuales 
les llega el protcolo

Documento de 
protocolo         Conteo 
de visitas de Sitios 
web de ANEP                                                 
Informes de 
distribución de 
material

Producir  y/o reeditar los siguientesmateriales: 
Afrodescendencia; Trabajo Doméstico;  Diversidad; 
Mujer Rural; Adulto Mayor; VBG; Discapacidad.

5 Temas de difusión 7 7 7 7
Grupo de Género 
de BPS

Aprobacion del Directorio 
en cada pauta o actividad 
propuesta por el grupo. 
Disponibilidad de apoyo del 
equipo de Comunicaciones 
Institucionales de BPS

Cantidad de temas 
difundidos

Informe de Sitios web 
y redes del BPS

Realización de un video con información sobre la ley 
18.850 para que llegue a todos los funcionarios

0 video 1 1 1 1 BPS
Video difundido entre 
funcionarios

Intranet

Mantener la difusión de la información sobre 
los servicios de atención en violencia de género; 
tips sobre violencia de género en el marco de la 
pandemia; materiales de capacitación, difusión 
de tips para visualizar situaciones de violencia de 
género, dirigido a: mujeres en particular, ciudadanía 
y funcionariado en general. Mantener la difusión 
de la información sobre los servicios de atención 
en violencia de género; tips sobre violencia de 
género en el marco de la pandemia; materiales 
de capacitación, difusión de tips para visualizar 
situaciones de violencia de género, dirigido a: 
mujeres en particular, ciudadanía y funcionariado 
en general.

4 Campaña 3 1 1 1
Intendencia de 

Montevideo
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Los materiales de difusión son enviados a diferentes 
lugares del territorio montevideano de cada 
municipio: tales como: centros comunales, servicios 
de atención en el territorio, comisiones barriales, 
policlínicas municipales, etc.

8 Municipios 8 8 8 8
Intendencia de 
Montevideo

Municipios alcanzados
Registros 
administrativos

Folletería; cartillas; cartelerìa y redes (instagram, 
facebook).

5000 Folletos editados 8000 8000 8000 8000
Intendencia de 
Montevideo

Cantidad de folletos 
editados

Registros 
administrativos

"Acoso sexual laboral, trata con fines ESC, noviazgos 
libres de violencia, abuso sexual en ámbito 
educativo. 
Dirigido a alumando, docentes, educadores, 
talleristas, funcionarios. Acoso sexual laboral, trata 
con fines ESC, noviazgos libres de violencia, abuso 
sexual en ámbito educativo. Dirigido a alumando, 
docentes, educadores, talleristas, funcionarios."

800
personas 

capacitadas
1000 850 900 1000

MEC-Dirección de 
Educación Plan 
Ceibal

Cantidad personas 
capacitadas 

Registros 
administrativos

"Acoso sexual laboral, trata con fines ESC, noviazgos 
libres de violencia, abuso sexual en ámbito 
educativo. 
Dirigido a alumando, docentes, educadores, 
talleristas, funcionarios. Acoso sexual laboral, trata 
con fines ESC, noviazgos libres de violencia, abuso 
sexual en ámbito educativo. 
Dirigido a alumando, docentes, educadores, 
talleristas, funcionarios."

180 horas capacitación 500 250 300 350
MEC-Dirección de 
Educación

Cantidad de horas de 
capacitación

Registros 
administrativos

Folleteria Canales de Denuncias; publico objetivo 
ciudadania

2000  Folletos 2000 2000 0 0
Ministerio del 
Interior DNPG

Impresión por proyecto BID, 
diseño por DNPG -UNICOM

2000 Folleto impreso

Difusión de folletería sobre Acoso como 
manifestación VBG

3000 Folletos Inmujeres
Cantidad de folletos 
entregados

Cantidad de folletos 
difundidos

Folletería elaborada y 
difundida.

Folleteria Medidas de Seguridad; publico objetivo 
ciudadania

4500 Folletos 4500 4500 0 0
Ministerio del 
Interior DNPG

Impresión por proyecto BID, 
diseño por DNPG -UNICOM

4500 Folleto impreso

Guia de humanización para el parto. Material 
adaptado y dirigido a mujeres y familias. Folletería 
servicios de salud, redes, presnsa.

0
Publicaciones 

según soporte de 
la difusión

3000 folletos 0
Folleto 

elaborado
3000

MSP - Área SSyR, 
asociacion de 
parteras,  

Contar con diseño e 
impresión MSP o apoyo de 
UNFPA/UNICEF 

Folletos editados y 
distribuidos

Registros 
administrtivos

Pauta de atención VS en emergencia. Material 
impreso actualizado. Difusión en todas las puertas 
del país y a todos los ER. Redes tics

0
Afiches para 
Puertas de 
emergencia 

1000 0
Pauta 

actualizada
1000

MSP - Area ITS 
MSP

Contar con diseño e 
impresión MSP

Material atención 
VS actualizado y 
difundido

Registros 
admnistrativos y 
pautas de difusión

Modelo de atencion; guia asi; analisis encuesta y 
otros documentos que se elaboran y difunden sobre 
otros temas vinculados cada año para  equipos 
tecnicos/as que forman parte del sist de resp de 
violencia en todo el territorio nacional, autoridades y 
poblacion en general

2000
Cant IG; Cant 

Modelo de 
Atención

2000 SIPIAV

*el IG y el modelo de 
atencion sipiav se cuelgan en 
la web inau y se realizaron 
actividades virtuales para su 
presentación

Cantidad y tipo de 
materiales elabarados 
y difundidos

Registros 
administrativos
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Se difunde material con información de todos los 
servicios (socio-jurídicos, de salud, de capacitación 
laboral, de previsión social, de vivienda, de acceso a 
justicia y de denuncias posibles ante la INDDHH)

Realizar folletería, para difusión de recursos 
ante denuncias por acoso laboral, acoso sexual 
laboral y violencia basada en género, guias de 
recursos y publicaciones en página weby libretas 
de fechas conmemorativas . 4) 1104 folletos, 175 
guias de recursos y 70 libretas referidas a fechas 
conmemorativas (por eje 8 de marzo).

Cantidad de 
folletos, cantidad 

de guias de 
recursos, cantidad 

de libretas

1349 2000 500 500 500
Ministerio de 
Defensa

Trabajo doméstico derecho y obligaciones, realizar 
campaña de difusión y sensibilización a la población 
sobre los derechos y obligaciones.

Puestos 
cotizantes: 76.416 

(las cifras son 
promdio mensual 

del año 2020)

Trabajadores/as 
domésticos 

Concientizar 
los derechos 

de los/as 
trabajadores/
as domésticas

AGSS-BPS

Aprobación a nivel 
jerárquico de la campaña 
de difusión planteada por 
GTG (Grupo de Trabajo de 
Género) y Comunicaciones 
Insittucionales. 

Valores de cotizantes 
aumentados

Registros BPS

RENOA - Buscar un mecanismo para que los 
patrones de empresas uniipersonales y socios de 
empresas personales, cumplan con la retención 
judicial. La meta es que en el certificado común haya 
una observación si no se cumplió. 

Certificado 
común no tiene 

observación

No se cuenta con 
datos a la fecha

Lograr la 
aprobación 
legal para 
efectivizar 

las posibles 
observacio-
nes en los 

Certificados 
de BPS. 

1
BPS - Poder 
Judicial - Poder 
Legislativo

Alinear la acción conjunta de 
los Organismos para buscar 
mecanismos legales que 
faciliten la retención. 

Observación en el 
Certificado aprobada

Reglamentación

RENOA (Datos estadísticos a la fecha)

 41.319 personas 
obligadas de las 

cuales el 97% son 
varones

Cantidad de 
obligados

Mejorar 
registros

AGSS-BPS
Las cifras son el acumulado 
desde el inicio del RENOA 
hasta dic. 2020

Cantidad de 
Registrados

Registro

Generar mejores estrategias con el Sistema de 
Justicia para la  implementación de la Ley 18.850, 
Modificación de la Ley a efectos de mejorar la 
accesibilidad de los beneficiarios.

0
Reuniones de 
coordinación

Modifcar la 
Ley

0 1 1

CNC, PJ, 
FISCALIA, PODER 
LEGISLATIVO Y 
BPS

Lograr una correcta 
coordinción entre PJ, Fiscalía 
, Poder Legislativo y BPS 

Ley modificada Registro legal

3.1 Pensiones de Sobrevivencia (Ley 18.850 
Violencia. Doméstica)

71 Asignaciones 
especiales y 149 

pensiones

Beneficiarios 
pensiones

Incrementar 
en un 15% 
benficiarios

Incrementar 
los 

beneficiarios 
en un 5%

Incrementar 
los 

beneficiarios 
en un 10%

AGSS-BPS

Que la totalidad de las 
personas que soliciten la 
pensión y cumplan con 
los requisitos legales para  
acceder,   les sea otorgada. 
Los datos equivalen a 
diciembre 2020 

Cantidad de 
beneficiarios

Regisstros 
administrativos
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4) Campañas de sensibilización 

Campaña Noviazgos libres de violencia

242 actividades 
en 19 

departamentos; 
participar 8315; 

participaron 1034 
personas adultas.

Nro de 
actividades; 

nro de jovenes 
alcanzades; nro de 
personas adultas 

alcanzadas. 

TOTAL 800 
actividades 

en 19 depar-
tamentos; 
participar 

8000  
personas 

28000 
jóvenes y 

adolescentes 
y 4000  

personas 
adultas.

200 activi-
dades en 19 
departamen-
tos; participar 

8000 per-
sonas 7000 
jóvenes y 

adolescentes 
y 1000 perso-
nas adultas.

200 activi-
dades en 19 
departamen-
tos; participar 

8000 per-
sonas 7000 
jóvenes y 

adolescentes 
y 1000 perso-
nas adultas.

200 activi-
dades en 19 
departamen-

tos;  
participar 

8000  
personas 

7000 jóvenes 
y adolescen-

tes y 1000  
personas 
adultas.

Inmujeres/ INAU, 
INJU, MEC, ANEP, 
CNG,CIG

la línea base esta fijada en 
base a actividades virtuales 
el año anterior, no podemos 
asegurar el alcance durante 
los 4 años

Cantidad de 
actividades realizadas

Informes y registros 
sistematizados

Contratación de servicios para mejorar la  expansión 
territorial e implementación de la Campaña 
Noviazgos Libre de Violencia 

NA

n audiovisuales /
nº de folletería/
nº de remeras/

nº de pegotines/
nº de baners/nº 
de talleres nº de 

adolescentes

Merchandai-
sing (10000 

folletos, 
1000 reme-
ras, 60000 

pegotines, 19 
banners, 19 
lonas, 25000 

volantes, 
5000 pines)/1 

pauta para 
redes, 5 au-
diovisuales. 

19 talleres de 
promoción 
y preven-
ción de la 

violencia en 
el noviazgo 
en entornos 
digitales (200 
adolescentes)

Merchandai-
sing (follete-
ría, remeras 
pegotines 

banners). Sis-
tematización 

de buenas 
prácticas de 

campañas de 
prevención 

nacionales e 
internaciona-
les. 1 Caja de 
herramientas. 
19 talleres de 
promoción y 
prevención 

de la  
violencia en 
el noviazgo 
(200 adoles-

centes)

audiovisual, 
merchandai-
sing (follete-
ría, remeras 
pegotines 

banners). 19 
talleres de 
promoción 
y preven-
ción de la 

violencia en 
el noviazgos 
(200 adoles-

centes)

Inmujeres

Servicios entregados(-
merchandaising, 5 
audiovisuales,1 pauta 
en redes, 1 caja de 
herramientas, informe 
de sistematización, 19 
talleres NLV, jóvenes 
alcanzados)  

Servicios entregados

Campaña de sensibilización funcionarios 31
Personas-

funcionarios
180 50 60 70

Grupo de 
Violencia Basada 
en Género y 
Generaciones de 
BPS  

Cantidad de 
funcionarios 
sensibilizados

Registros 
administrativos

Reedición de campaña de la RMAAM: “Mercosur 
libre de trata de mujeres”   

NA
Nro Personas 

alcanzadas, nro 
actividades

Instalar la 
campaña 
a lo largo 
de 3 años 

alcanzando 
los cuatro 

países

Implementa-
ción

implementa-
ción

Implementa-
ción

Inmujeres-Mides/
RMAAM

El proceso de reedición de 
la Campaña es finalizado 
con éxito en el marco de 
la RMAAM y los productos 
alcanzados son considerados 
por el Inmujeres como de 
utilidad y calidad para su 
lanzamiento a nivel nacional.

Actividad realizada
Registros de 
actividades
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Reedición de campaña de la RMAAM: “Mercosur 
libre de trata de mujeres”

NA

Nro Folletos
Nro Volantes 
Nro Sticker 

difundidospot ley 
visualizaciones 

Corto Luciernaga 
visualizaciones

2700 F
1400 V
1300 S

5000 SV
4000 CV

1350
700
400

1500
1000

250
1000

1000 "

250 
500
500

Inmujeres-Mides/
RMAAM 

Cantidad de materiales                                    
Pauta de distribución y 
difusión

Registros 
administrativos 

Campaña masiva en violencia de género dirigida 
a población en general Los materiales de difusión 
son enviados a diferentes lugares del territorio 
montevideano de cada municipio: tales como: 
centros comunales, servicios de atención en 
el territorio, comisiones barriales, policlínicas 
municipales, etc.

8 Municipios 8 8 8 8
Intendencia de 
Montevideo

Cantidad de 
Municipios reciben 
material

Registros 
administrativos

"Campaña 19903. Campaña de Concientización y 
Prevención de la Violencia 
Intrafamiliar hacia niños, niñas y adolescentes, en el 
marco de una Estrategia 
Nacional, enfocada en sus distintas formas con 
especial énfasis en el abuso sexual 
(Art1). 
La responsabilidad de su diseño, implementación y 
monitoreo recae en el INAU y el 
SIPIAV (Art.2)."

NA

SPOTS EN MEDIOS 
VIRTUALES Y 
VIDEOS DE 

SENSIBILIZACION/

150 50 50 50

SIPIAV - 
Inmujeres/ INAU, 
INJU, MEC, ANEP, 
CNG

* Cantidades y productos 
Tentativos, ya que se 
encuentra proceso de 
aprobacion y licitación 

Campaña audiovisual de difusión de derechos sobre 
Acoso como manifestación VBG

0
cantidad de 

reproducciones
1 1 1 Inmujeres

Elaboración del material. 
Difusión del audiovisual.

Cantidad de 
reproducciones

Audiovisual elaborado 
y difundido.

Campaña noviazgos libres de violencia, a 
estudiantes de los centros de enseñanza militar y 
liceo militar; a través de redes y en forma virtual; 5 
talleres; 1000 estudiantes.

Cantidad de 
talleres

0 15 5 5 5
Ministerio 
de Defensa e 
Inmujeres

 5) Incorporar la materia VBGG  y DDHH, diversidad, etc., en las currículas de todos los niveles de enseñanza, tanto de la educación pública  
como privada, incluyendo los institutos de formación en educación y las universidades

Transformación curricular en toda la ANEP incluir la 
VBG, de carácter obligatorio, en todo el año lectivo y 
en todos losniveles educativos

N/A N/A incluir VBG X X
ANEP - Todos 
los subistemas 
educativos

Durante el transcurso del 
año 2022 se llevará adelante 
la planificación del cambio, 
delineando los ejes de 
trabajo entre los cuales está 
previsto la inclusión de la 
temática. La implementación 
está prevista para el año 2023.

VBG incluida en la 
currícula de todos los 
niveles educativos

Programas oficiales

Obligatorio; semestral; 4 hotas semanales; en 
primer año.  

cantidad horas 
realizadas, 

0 288 hrs 96 hrs 96 hrs 96 hrs
Ministerio de 
Defensa
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Curso de directores en ejercicio de centros 
educativos de la ANEP.Actualmente optativo con 
proyección a obligatorio, 5 meses, 300 horas.

32%
% del total de 

directores
100% 80% 100%

ANEP - Consejo 
de Formación 
en Educación e 
Instituto de Per-
feccionamiento y 
Estudios Superio-
res (IPES)

El curso incluye en el 
módulo 3 "las instituciones 
educativas como ámbito de 
efectiva inclusión y espacio 
de convievencia" temáticas 
asociadas a la VBGG y 
permite entonces la mayor 
incorporación sobre estos 
temas a medida que se van 
realizando nuevas ediciones

Cursos aprobados por 
los directores

Registros 
administrativos de 
pruebas realizadas

Curso de formación en la Inspección Nacional 0
% del total de 
inspectores

80%% 20% 50% 80%

ANEP - Consejo 
de Formación 
en Educación e 
Instituto de Per-
feccionamiento y 
Estudios Superio-
res (IPES)

Aún no se ha delimitado 
cantidad de horas y duración

Cursos aprobados por 
inspectores

Registros 
administrativos de 
pruebas realizadas

Curso: Herramientas para el abordaje de la docencia 
en contextos de encierro desde una perspectiva de 
derechos humanos, optativo; 12 horas y media.

0
Docentes que 

formarán parte 
del curso

480 160 160 160 ANEP
Cursos aprobados por 
docentes

Registros 
administrativos de 
pruebas realizadas

Curso para las asesorias juridicas de todos los 
subsistemas. El curso consiste en un ciclo de talleres 
que se dictaría y reeditaría todos los años. Aún no 
se definieron los plazos y tamaño de las cohortes, 
comenzará en el 2021.

0
Abogados que 

ejercen en la ANEP
100%

ANEP - Inmujeres - 
SIPIAV - Unidad de 
víctimas de fiscalía

Cursos aprobados por 
los abogados

Registros 
administrativos de 
pruebas realizadas

Incrementar las horas en las curriculas en la 
Dirección Nacional de la Educación Policial, tanto de 
formación como de curso de pasaje de grado

138 (alumnos 
formacion)

Cant. hs. 
138 Ampliar 

62 para llegar 
a 200

160 180 200
Ministerio del 
Interior - DNPG-
DNEP

Consenso entre DNPG -DNEP
Cantidad de horas de 
curso sobre VBG

Programas respectivos

Fortalecer los Cursos Virtuales brindados por la 
DNPG en el portal virtual educativo

380 Cant. hs. 
380 AMPLIAR 

120
500 500 500

Ministerio del 
Interior - DNPG-
DNEP

Consenso entre DNPG -DNEP
Cantidad de horas de 
curso sobre VBG

Programas respectivos

b) ATENCIÓN INTEGRAL 

1. Servicios de atención integral: Tipo de servicios; Población destinataria; Cuántos son los servicios;  Municipios y departamentos donde están ubicados;  
Cantidad de mujeres y/o NNA que esperan atender cada año; cantidad de horas semanales de atención;  cuántas personas técnico-profesionales integran los equipos de atención, Otros

Se sostienen los 34 Servicios de Atención a Mujeres 
en situación de VBG, a nivel nacional. 

34 Servicio 34 34 34 34
Inmujeres-Mides/
OSC

Ampliación 378 horas técnicas semanales y 140 
horas de secretaría semanales en los Servicios de 
atención en VBG en los departamentos de Artigas, 
Canelones, Cerro Largo, Colonia, Durazno, Florida, 
Montevideo, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, San 
José, Soriano y Tacuarembó.

2246 horas 
técnicas 

semanales, 529 
horas secretaría 

semanales

Número de horas 
semanales

2.624 horas 
técnicas y 669 
de secretaría 

378 horas 
técnicas 

semanales 
y 140 horas 

de secretaría 
semanales

Inmujeres-Mides/
OSC

Cantidad de horas 
de atención en cada 
localidad

Registros de horas de 
atención

Se instala un Servicio de Atención a mujeres en 
situación de VBG en el departamento de Canelones

NA
1 Servicio 
instalado

1 servicio 
Instalado

Inmujeres-Mides/
OSC



plan nacional por una vida libre de violencia  
de género hacia las mujeres 2022-2024
uruguay

88—

Remodelar y ampliar local del Servicio de Atención a 
mujeres en situación de VBG de Montevideo

1 local Obras edicilicias
1 local 

remodelado
x Inmujeres Obra terminada

Registros 
administrativos y 
visuales

Seguimiento del Convenio para el otorgamiento de 
soluciones habitacionales para mujeres en salida de 
sit. de VBG

100% (400 
soluciones)

Porcentaje 
hasta un 25% 

más
500 500 500

Inmujeres-Mides/
MVOT/MEVIR

Compromiso hasta 
2023 , 500 soluciones 
habitacionales activas. En el 
2023 se firma nuevo acuerdo 
interinstitucional 

Porcentajes 
de soluciones 
habitacionales 
otorgadas. Porcentaje 
de nuevas soluciones, 
anteriores y prórrogas.

Registros 
administrativos 
acordados 
interinstucionalmente.

Seguimiento a mujeres en sit. de VBG y trata con 
fines de explotación sexual para el subsidio y 
garantía de alquiler de alternativas habitacionales.

100%

% de mujeres 
que están en 

seguimiento en 
relación a número 

de mujeres que 
accedieron a sh

El 100% de 
las mujeres 

que acceden 
a la vivienda 

están en 
seguimiento

El 100% de 
las mujeres 

que acceden 
a la vivienda 

están en 
seguimiento

El 100% de 
las mujeres 

que acceden 
a la vivienda 

están en 
seguimiento

El 100% de 
las mujeres 

que acceden 
a la vivienda 

están en 
seguimiento

Inmujeres-Mides Porcentaje alcanzado
Registros 
administrativos.

Sostener la atención psicocial- legal a mujeres 
alojadas en dispositivos de urgencia (hoteles) desde 
el servcio de Montevideo

100%
% de atención 

psicosocial

Atención 
psicosocial 

legal al 100%, 
45 personas 
(mujeres y 

NNA) que se 
encuentran 

en 
dispositivos 
de urgencia

Atención 
psicosocial 

legal al 100%, 
45 personas 
(mujeres y 

NNA) que se 
encuentran 

en 
dispositivos 
de urgencia

Atención 
psicosocial 

legal al 100%, 
45 personas 
(mujeres y 

NNA) que se 
encuentran 

en 
dispositivos 
de urgencia

Atención 
psicosocial 

legal al 100%, 
45 personas 
(mujeres y 

NNA) que se 
encuentran 

en 
dispositivos 
de urgencia

Inmujeres-Mides Porcentaje alcanzado
Registros 
administrativos.

Integrar la Comisión de seguimiento de contralor del 
Convenio particular MEVIR-Mides-Inmujeres

NA  rrhh

2 recursos 
humanos 

integrados, 
1 reunión 

bimensual, 1 
informe anual

2 recursos 
humanos 

integrados, 
1 reunión 

bimensual, 1 
informe anual

2 recursos 
humanos 

integrados, 
1 reunión 

bimensual, 1 
informe anual

2 recursos 
humanos 

integrados, 
1 reunión 

bimensual, 1 
informe anual

Inmujeres/MEVIR
Recursos humanos 
destinados

Registros 
administrativos.

Instalación de Servicio Nacional de Atención 
a Mujeres en situación de trata con fines de 
explotación sexual y/o laboral, con 4 sedes ; 
Montevideo, Paysandú, Cerro Largo y Tacuarembó.                                                

83 mujeres 
y 2 servicios 
regionales

Ingreso de 
mujeres al servicio 
de atención x año

270 90 90 90 Inmujeres-MIdes

Se toma como línea 
base 2019 pero se tiene 
en consideración que 
2020 implicó una baja 
considerable de nuevas 
mujeres que ingresaron a 
los servicios  producto de la 
pandemia

Cantidad de mujeres 
atendidas

Registros 
administrativos.

Ampliación de la carga horaria en el Portal de 
Ingreso a Centros 24 horas

168 hrs semanales Horas
Ampliación 

60 horas por 
semana

Inmujeres-Mides/
osc

Cantidad de horas 
semanales alcanzadas

Registros 
administrativos.

Renovación del Convenio servicio de atención a 
mujeres en situación de VBG de Sarandí del Yí

Convenio anterior Convenio
1renovación 
cada 2 años

renovación
Inmujeres- 
Intendencia de 
Durazno

Renovación sujeta a 
evaluación de ambas partes

Convenio firmado
Registros 
Administrativos

Mantener los Centros de Promoción Social y Salud 5
CPSS (Centros de 
Promoción Social 

y Salud)
5 5 5 5 BPS

Cantidad de Centros 
funcionando

Registros 
administrativos
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Incrementar las horas de consulta de los CPSS  135 Consultas 405 135 135 135 BPS  - ASSE

Contar con los recursos 
humanos. Desagregar la 
información y establecerlo 
como meta.

Horas de consulta
Registros 
administrativos

Mantener Equipo Técnico de Centro de Promoción 
Social y Salud del BPS. Atención integral usuarios/as 
de ASSE (Convenio ASSE/BPS)

18
Consultas a 
funcionarios 

54 18 18 18 BPS 

Abarcar el 100% de la  
población que lo requiera 
con una atención de calidad. 
Se requiere difusión del 
servicio. 

Consultas realizadas
Registros 
administrativos

Mantener  Equipo Técnico de VBGG atención a 
funcionarios de BPS en situaciones de violencia de 
Género

50 Horas 150 50 50 50 BPS
Horas equipo técnico 
destinadas a VBG

Registros 
administrativos

Mantener el servicio  de atención a varones que 
ejercen violencia

1 Servicio 1 1 1 1

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Cantidad de servicios 
funcionando

Registros 
Administrativos

Aumentar los Servicios de atenciòn de mujeres en 
situaciòn e violencia de gènero . Comunas Mujer

12 ComunasMujer 14 14 14 14

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Cantidad de Comunas 
Mujer funcionando

Registros 
administrativos

Creación de un Servicio de atenciòn 365 dìas del año 
para situaciones de crisis y emergencias en violencia 
de gènero

0 Servicio 365 días 1 1 1 1

Intendencia de 
Montevideo y 
organización 
contratada

Servicio funcionando 
365 días

Registros 
administrativos

Creación de un servicio de atención en violencia de 
género a mujeres en situación de discapacidad

0
Servicio de 
atención 

1 1 1 1

Intendencia de 
Montevideo y 
convenio con 
Facultad de 
Psicología 

Servicio funcionando 
Registros 
administrativos

Creación de servicio de atención a situaciones de 
discriminación de género y/o acoso sexual laboral 
en la IM y Municipios

0 Unidad de género 1 1 1 1
Intendencia de 
Montevideo 

Servicio funcionando 
Registros 
administrativos

Aumentar la cantidad de mujeres atendidas 5600
Mujeres 

consultantes
7500 6000 7000 7500

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Cantidad de mujeres 
atendidas

Registros 
administrativos

Aumentar las cantidad de horas semanales de 
atención

126 horas semanales 344 344 344 344

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
contratadas

Cantidad de horas 
semanales de atención

Registros 
administrativos

Aumentar las cantidad de técnicos/as que integran 
los equipos

66 Técnico/a 129 129 129 129

Intendencia de 
Montevideo y 
organizaciones 
conveniantes

Cantidad de técnicos
Registros 
administrativos
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Implmentar  ER en todos los prestadores del país. 32 CANT CRLS 40 SIPIAV

SE ESPERA AL 2024 CONTAR 
CON 40 CRLS DISTRIBUIDOS 
POR TODO EL TERRITORIO 
NACIONAL

Cantidad de CRLS en el 
territorio nacional

Registros 
administrativos

2) Equipos Móviles en territorio

Mantener los dispositivos de articulación territorial 
existentes e instalar 1 nuevo DAT en costa de oro. 

18 DAT 19
1 DAT 

instalado
Inmujeres-Mides/
OSC

Cantidad de DAT
Registros 
administrativos

Mantener el Equipo Territorial de Montevideo (ETM) 1 Equipo territorial 1 ETM
Inmujeres-Mides/
OSC

Funcionamiento del 
ETM

Registros 
administrativos

3) Línea telefónica 24hs

Ampliación del horario de la línea telefónica 
08004141 de atención a mujeres en situación de 
VBG, especialmente vd alcance nacional

237.5 horas 
semanales

Horas y días

24 horas 
los 365 días 
con alcance 

nacional

24 h 365 d 24 h 365 d 24 h 365 d
Inmujeres-Mides/
IM/DAIG/OSC

Cantidad dedías y  
horas de atención

Registros técnicos

 Accesibilidad  del Servicio telefónico 08004141 para 
la atención a mujeres sordas

NA Horas y días
100 % de 

accesibilidad 
incorporada

100 % de 
accesibilidad 
incorporada

100 % de 
accesibilidad 
incorporada

100 % de 
accesibilidad 
incorporada

Inmujeres-Mides

Se capacita en conjunto a 
operadoras e intérpretes 
de LSU con la Dirección de 
Discapacidad de MIDES

Cantidad de días y 
horas de atención

Registros 
Administrativos

Fortalecer la respuesta en VBG del 911; ciudadanía; 
cobertura nacional; 24hs.mediante la capacitación 
del funcionariado que presta servicios en esa 
Unidad

N/A
Cant personas 

capacitadas
100 x x x

Ministerio del 
Interior; CCU-
DNPG

Realizar acuerdo de trabajo 
para capacitación del 
personal que recepciona la 
denuncia

Cantidad de personal 
capacitado del 911 en 
VBG 

Cursos aprobados

Fortalecer la respuesta  del 08005000; ciudadanía, 
cobertura nacional; .mediante la capacitación del 
funcionariado que presta servicios en esa Unidad 
(no es 24hs)

N/A
Cant personas 

capacitadas
50 x x x

Ministerio del 
Interior; Dirección 
Nacional de 
Asuntos Internos-
DNPG

Realizar acuerdo de trabajo 
para capacitación del 
personal que recepciona la 
denuncia

Cantidadde personal 
capacitado del 
08005050 en VBG 

Cursos aprobados

Mantener el funcionamiento de la línea Azul INAU 3205
Cant de denuncias 
recibidas por linea 

azul
SIPIAV

*en el primer semestre 
2021 se recibieron 3205 
denuncias en todo el pais 
correspondientes a violencia 
hacia NNA

Cantidad de denuncias 
recibidas

Registros técnicos

4) Vivienda segura de emergencia

Mantenimiento de la Casa de Breve Estadía, de los 
Centro de Estadía Transitoria en Montevideo, Norte; 
y la Casa de Medio Camino

CBE 30 cupos; 
CETI MVD 25 

cupos; CETI Norte 
20 cupos; CMC 15 

cupos

Cupos 
Dispositivos 24 

horas

Mantener las 
4 alternativas 
Habitaciona-
les transito-

rias

100 % de 
accesibilidad 
incorporada

100 % de 
accesibilidad 
incorporada

100 % de 
accesibilidad 
incorporada

Inmujeres-Mides/
OSC/MVOT

Cupos otorgados
Registros 
administrativos

Instalación de dos nuevos Centros de Estadía 
Transitoria en el interior del país (Este)

NA
Dispositivos 24 
horas/ cupos

1 nuevo 
Centro de 

Estadía 
Transitoria 
instalado

1 1 1

Inmujeres -Mides/
OSC/organismos 
parte del sistema 
de respuesta

Centros instalados
Registros 
administrativos
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Soluciones habitacionales para mujeres en proceso de salida de VBG

Unidad habitacional en finca común 2 Cupo 2 2 2 2
Intendencia de 
Montevideo

Cantidad de cupos en 
finca común

Registros técnicos y 
administrativos

Cupo anual 8 Municipios 8 8 8 8
Intendencia de 
Montevideo

Cantidad de 
municipios que 
tienen soluciones 
habitacionales

Registros técnicos y 
administrativos

5) Servicios de atención a varones que ejercen violencia de género

Mantener los Equipos de atención a Varones en los 
Departamentos de Canelones, Cerro Largo, Colonia, 
Florida, Flores, Maldonado, Montevideo, Paysandú, 
Salto, San José, Tacuarembó y Treinta y tres e 
instalar en 3 nuevos departamentos: Artigas, Rivera, 
y Rocha

12
Cantidad de 

sevicios
15 3 Inmujeres-Mides

Cantidad de equipos 
de atención a varones 
que ejerecen violencia 
basada en género 
a sus parejas o ex 
parejas

Registros 
administrativos

Ampliación de la carga horaria de 160 horas 
semanales de los equipos de atención a varones 
que ejerecen VBG a sus parejas y ex parejas de 
Canelones, Montevideo y Salto.

560 horas 
semanales

Cantidad de horas 
semanales

720 horas 
semanales  

160
Inmujeres-Mides/
OSC

Cantidad de horas de 
atención

Registros 
administrativos

Servicio a hombres que deciden dejar de ejercer 
violencia de gènero. En el Municipio B, con 4 
técnicos que atienden 25 hombres por reunión

25 por reunión
Cantidad hombres 

atendidos
25 por 

reunión
1 1 1

Intendencia de 
Montevideo y 
organización 
conveniante

Este número permite tener 0 
casos en la lista de espera

Razón entre reuniones 
y cantidad de hombres 
atendidos por 
trimestre

Registros 
administrativos

 Se realizará evaluación externa del Servicio para 
varones agresores

0 Evaluación 1 1 0 0

Intendencia de 
Montevideo y 
organización 
contratada

Se gestiona el financiamiento 
por cooperación 
internacional

Evaluación realizada Informe de evaluación

Elaboración de recomendaciones para el abordaje 
de varones agresores en el SNIS 

N/A
Documento 
elaborado

1 documento 
aprobado y 

presentado a 
SNIS

Documento 
aprobado

Documento 
difundido 

MSP/ academia  y 
CNC

Validación del proceso por el 
CNC y MSP

Reomendaciones 
redactadas

Documento

6) Protocolos: 

Se actualiza el Protocolo de actuación en el marco 
de la línea telefónica 0800 4141. Diseño, publicación 
y difusión del Protocolo.

Protocolo anterior Protocolo
1 Protocolo 
actualizado 

1Protocolo 
actualizado

Inmujeres-Mides
Protocolo diseñado y 
aprobado

Documento del 
protocolo

Se realizan instancias con coordinación y equipo 
de operadoras del Servicio telefónico 08004141, 
para actualización conceptual y sobre herramientas 
utilizadas

NA
6 Instancias 
realizadas

2 Instancias 
realizadas 

anualmente

2 Instancias 
realizadas 

anualmente

2 Instancias 
realizadas 

anualmente
Inmujeres-Mides
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Elaboración, instrumentación y difusión de 
normativa y protocolos de actuación en VBG.

NA

Número de 
instancias de 
presentación 

del protocolo a 
funcionariado 
del INC; nro de 
funcionariado 
alcanzado en 

estas instancias.

1 Protocolo 
presentado; 
el 100% del 

funcionariado 
involucrado 

del INC 
capacitado

Inmujeres/ INC/
SIPIAV

Cantidad de 
funcionarios que 
conocen protocolo

Registro de instancias 
de presentación

Presentación del documento de "Lineamientos para 
actuar frente a situaciones de VBGg hacia mujeres, 
niños, niñas y adolescentes en la población colona" 
del Instituto Nacional de Colonización (INC).

NA

Protocolo, 
actividades de 

difusión, personas 
alcanzadas

1 Protocolo 
elaborado y 
difundido

Protocolo 
aprobado

Difusión del 
Protocolo 

Inmujeres/MEVIR
Protocolo diseñado y 
difundido

Registro de actividades 
de difusión

Aportar los lineamientos para la elaboración del 
Protocolo de derivación de situaciones de VBG 
detectadas en el territorio para el funcionariado de 
MEVIR

NA

Protocolo, 
actividades de 

difusión, personas 
alcanzadas

1 Protocolo 
elaborado y 
difundido

Protocolo 
aprobado

Difusión del 
Protocolo 

Inmujeres/MEVIR
Registro de actividades 
de difusión

Registro de actividades 
de difusión

Aportar los lineamientos para la elaboración del 
Protocolo de Acoso sexual en el ámbito laboral del 
funcionariado de MEVIR.

Protocolo Anterior

Protocolo, 
actividades de 

difusión, personas 
alcanzadas

1 Protocolo 
elaborado y 
difundido

Protocolo 
aprobado

Difusión del 
Protocolo 

Inmujeres-Mides
Registro de actividades 
de difusión

Registro de actividades 
de difusión

Inmujeres elabora un nuevo protocolo de actuación 
para los Servicios de Atención a mujeres en 
situación de Trata con fines de explotación sexual.

0 Protocolo 1 1 Inmujeres-Mides Protocolo diseñado
Documento de 
Protocolo

Elaboración protocolo VBG en ámbito educativo 
(Educación No Formal)

0 Protocolo 1 1
MEC-Dirección de 
Educación

Protocolo diseñado
Documento de 
Protocolo

Elaboración protocolo acoso sexual laboral 0 Protocolo 1 1
MEC-Comisión 
UEG

Protocolo diseñado
Documento de 
Protocolo

Actualización del Decreto 40/2013 sobre acoso 
sexual laboral en personal y funcionariado del MI, 
proyecto de decreto, fortalecimiento de la Comisión 
Permanente de Acoso sexual 

Decreto 40/2013 Decreto 
Decreto 

actualizado 
aprobado

x x

Ministerio del 
Interior - DNPG-
Comisión 
Permanente de 
Acoso Sexual 
Laboral

Queda a disposición de las 
autoridades darle el aval 
para la firma de presidencia

Decreto actualizado 
editado

Registro de Decretos

Actualización del Decreto 111/2015 de violencia 
domestica y genero, borrador para consensuar, 
fortalecimiento de la respuesta policial en viol dom 
y genero

Decreto 111/2015 Decreto 
Decreto 

actualizado 
aprobado

x x
Ministerio del 
Interior - DNPG

Queda a disposición de las 
autoridades darle el aval 
para la firma de presidencia

Decreto actualizado 
editado

Registro de Decretos

Actualización del Decreto 317/2010 de respuesta 
policial en violencia domestica y genero hacia la 
ciudadanía

Decreto 317/2010 Decreto 
Decreto 

actualizado 
aprobado

x x
Ministerio del 
Interior - DNPG

Es un producto de la 
Consultoría que se llevará 
adelante con UNFPA, y 
queda a disposición de las 
autoridades darle el aval 
para la firma de presidencia

Decreto actualizado 
editado

Registro de Decretos
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Actualización Modelo de Atención SIPIAV 2021 350 Cant. personas SIPIAV
*En el 2021 se presentó en 
actividad virtual el modelo de 
atencion sipiav 

7) Reglamentación del marco normativo

 Contratación de consultoría para el diseño de una 
propuesta de reglamentación del artículo 21 de la 
Ley 19.580  

NA
Diseño de 
propuesta

Contribuir a 
la reglamen-
tación del art 
21 de la ley 

19580

contratación 
consultoría

propuesta 
presentada

Inmujeres-Mides/
Anep/BID

Propuesta presentada Propuesta

c) ACCESO A LA JUSTICIA 

1) Creación de juzgados especializados

Creación de Fiscalías Especializadas de VBG en 
armonía con la creación de los Juzgados de VBG. 

0
Cantidad de 

fiscales
28

Fiscalía General de 
la Nación 

Cantidad de Fiscalías 
especializadas en el 
terriotrio nacional

Registros 
administrativos

Puesta en funcionamiento de 3 Juzgados Letrados 
de Primera Instancia del Interior con competencia 
especializada en materia de Violencia hacia las 
Mujeres basada en Género (en oficinas de 2 turnos).

0

Cantidad 
de Juzgados 
(doble turno) 
funcionando 

3 1 1 1
Poder Judicial / 
Poder Ejecutivo

Asignación del Presupuesto, 
creación y transformación 
de cargos dentro de la 
Institución

Cantidad de Juzgados 
Especializados en el 
Territorio Nacional

Registros técnicos y 
administrativos

Incorporación de 9 cargos de defensores públicos 
para los tres Juzgados Letrados del Interior creados 
por el artículo 542 de la ley 19.924, 

0
Defensores 

Públicos
9 3 3 3

Poder Judicial / 
Poder Ejecutivo

Concurso y designaciones 
realizadas en tiempo y 
forma.

Cantidad de 
Defensores Públicos 
Especializados en VBB

Rescistros de 
designaciones

ncrementar el número de técnicos en la Unidad 
de víctimas y testigos para la atención de VBG.  - 
Fiscalía. 20 técnicos. 

20 6 6 8
Fiscalía General de 
la Nación

Cantidad de técnicos

Incorporación de 3 Inspector Asistente Social para 
Juzgados Letrados del Interior  creados por el 
artículo 542 de la ley 19.924, 

0
Cantidad de 

Peritos
3 1 1 1

Poder Judicial / 
Poder Ejecutivo

Concurso y designaciones 
realizadas en tiempo y 
forma.

Incorporación de 3 Psicólogos para Juzgados 
Letrados del Interior  creados por el artículo 542 de 
la ley 19.924, 

0
Cantidad de 

Peritos
3 1 1 1

Poder Judicial / 
Poder Ejecutivo

Concurso y designaciones 
realizadas en tiempo y 
forma.

Incorporación de 3 Médicos Psiquiatras  para 
Juzgados Letrados del Interior  creados por el 
artículo 542 de la ley 19.924, 

0
Cantidad de 

Peritos
3 1 1 1

Poder Judicial / 
Poder Ejecutivo

Concurso y designaciones 
realizadas en tiempo y 
forma.

2) Incrementar la  cantidad de tobilleras para el programa Tobilleras

Fortalecimiento del DIMOE, incremento de 
tobilleras. 

1700 Ttobilleras A evaluar x x x
Ministerio del 
Interior, DNPG-
DIMOE con BID

Consultoria de evaluación de 
impacto de las Tobilleras por 
parte de BID

Cant. De tobilleras 
incrementadas 

Canti. De tobilleras 
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3) Incrementar la cantidad de oficinas receptoras de denuncias por VBGG

Proyecto de creación de nuevas CEVDG (creación 
en Maldonado -Acegua; y en Canelones -Parque del 
Plata y Toledo ) 

52 CVEDG 3 Unidades x

MInisterio del 
Interior DNPG-
JPMAldonado y 
JPCanelones

Proyectos a aval de las 
autoridades para su 
implementación

Cantidad de CEVDGen 
el tarritorio nacional

Registros 
administrativos y 
técnicos

Proyecto de traslado de la sede de la CVDG de 
Artigas y Durazno, nuevo local. 

2 Viejos Locales
2 Locales 
nuevos

x x

Ministerio del 
Interior DNPG-
JPArtigas y 
Durazno

Proyectos a aval de las 
autoridades para su 
implementación

Año de la locación en 
Artigas y Durazno

Registros 
administrativos y 
técnicos

Proyecto de ampliación y remodelación CVDG de la 
ciuda de Young y de Paysandu 

2 A arreglar Locales
2 Locales 

arreglados
x x x

Ministerio del 
Interior DNPG-
Jprio Negro y 
JPPAysandu

Proyectos a aval de las 
autoridades para su 
implementación

Nuevas condiciones 
edilicias en Río Negro y 
Paysandú

Registros 
administrativos y 
técnicos

Informes al OBVG: Cada institución informa al 
OBVG en forma trimestral, las situaciones de acoso 
sexual, acoso moral y otras formas de violencia 
contra mujeres en el trabajo, que se recibieron en 
la institución, y el proceso seguido de cada una de 
ellas, manteniendo la confidencialidad de los datos.

NA
Cantidad de 

Informes
12 4 4 4

OVBG y asociados 
(Inmujeres)

Las instituciones reportan 
situaciones de Acoso de 
acuerdo a la frecuencia 
acordada

Estadísticas de acoso
Registros técnicos y 
sitio OVBG

Sostener las 19 comisiones de género, acoso laboral 
y violencia doméstica, con 40 horas semanales, con 
3 a 4   ersonas por comisión, siendo un promedio de 
76 técnicos a nivel nacional

NA Comisión 6 2 2 2
Ministerio de 
Defensa

d) REPARACIÓN Y RESTITUCIÓN DE DERECHOS 

Acuerdo de trabajo con INEFOP para Postulación 
de mujeres que han sufrido o sufren situaciones de 
VBG, a cursos de capacitación laboral.

NA Cupos 30 cupos 10 10 10 Inmujeres/INEFOP
Cantidad de 
participantes en 
cursos de INEFOP

Registros 
administrativos y 
técnicos

Firma de Convenio con INEFOP por Demandas 
Institucionales de Capacitación (DIC); para 
fortalecer las competencias laborales de mujeres 
en situación de vulnerabilidad socioeconómica, 
mediante implementación de propuestas de 
formación profesional con énfasis en el desarrollo 
de competencias transversales y acompañamiento 
técnico. 

NA 1 convenio 45 30 15 Inmujeres/INEFOP
Cantidad de 
participantes en 
cursos de INEFOP

Registros 
administrativos y 
técnicos

Firmar Convenios con empresas privadas para 
la inserción laboral de mujeres en salida de 
situaciones de VBG

NA
Número de 
convenios 
firmados

2 convenios 
/ 25 cupos 
mujeres

5 cupos 10 cupos 10 cupos
Inmujeres/
Empresas 
privadas

Convenios firmados y 
mujeres trabajando

Registros 
administrativos y 
técnicos
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1) Otorgar  cupos de empleo de emergencia a mujeres víctimas de VBG

Postular  y dar seguimiento a los cupos en el marco 
del Programa "Jornales solidarios"a mujeres en 
situación de VBG por parte de la Intendencia de 
Paysandú, en el marco de las respuestas en la 
emergencia santaria por COVID 19

10 Cupos 10 10 10

E) REGISTRO Y ORDENAMIENTO DE LA INFORMACIÓN

Recepción y gestión de eventuales denuncias y 
casos de violaciones a los derechos humanos que 
impliquen alguno o varios de los siguientes tipos de 
violencia basada en el género (conforme art. 6 ley 
19.580 Ley Integral de Violencia Basada en Género 
contra las Mujeres y ley 19.747 -maltrato hacia 
niños, niñas y adolescencia por exposición a VBG 
hacia sus madres o cuidadoras), de conformidad 
con sus funciones y competencias (Ley 18.446).

NA
Cantidad de 
situaciones 
atendidas

Atender las 
situaciones 
que llegan

Atender las 
situaciones 
que llegan

Atender las 
situaciones 
que llegan

Atender las 
situaciones 
que llegan

INDDHH

La formación y la mejora 
de los procedimientos 
internos debe contribuir a 
mejorar la visualización de 
las situaciones de violencia 
de género que llegan a la 
INDDHH a partir de otros 
motivos de denuncias (ej. 
Actuaciones policiales: 
relación del derecho a la 
integridad personal y su 
vincualción con género, 
encierro y perspectiva de 
género, salud mental y 
género, seguridada social, 
vivienda, etc). La INDDHH 
interviene ante fallas o 
ausencias de la respuesta del 
Estado, por lo cuál a mejor 
respuesta estatal menor 
cantidad de denuncias en la 
INDDHH. 

Lo ubicamos al 
final por entender 
que  no se trata 
de una respuesta 
especializada y que 
la actuación de la 
INDDHH puede 
abarcar la derivación 
a un servicios 
especializado, el 
acceso a la justicia, 
mecanismos de 
reparación o 
la articulación 
interinstitucional 
dependiendo del tipo 
de situación abordar. 

1) Crear y/o actualizar  los registros administrativos para la atención integral en base a criterios establecidos por el Consejo Nacional Consultivo para homogeneizar la información 

Realizar un sistema de información propio BPS 
que permita cuantificar la cantidad de usuarios 
atendidos por violencia.

No hay registro
Cantidad de 
situaciones 
atendidas

Crear y 
aplicar el 
registro

Aplicar Aplicar
Evaluar y 

monitorear
INDDHH

Se trabaja con las áreas de 
la INDDHH involucradas 
denuncias y Estudios. 
Descentralización. Asamblea?

Cantidad de 
situaciones atendidas

Nuevo registro

Llevar un Registro de las denuncias y pedidos de 
asesoramiento por VBG hacia las Mujeres que 
reciban, con información desagregada por: género, 
edad, etnia-raza, nacionalidad, lugar de residencia, 
estado migratorio, diversidad de género y sexual, 
discapacidad, situación socio-económica

1 Herramienta 1 1 1 1
Intendencia de 
Montevideo

Herramienta 
informática creada

Programa informático

Crear una herramienta tecnológica para el registro 
de casos de Acoso Sexual, por parte de la Dirección 
del Departamento de Información de la Secretaria.  

NA Herramienta 6 2 2 2
Ministerio de 
Defensa

2) Remitir informes mensuales al OBVG con 
información de los registros administrativos 
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Diagnóstico de situación de los Sistemas de 
Registros Administrativos de las instituciones que 
trabajan en la materia.

NA Informes 14 4 4 4
Asociadas 
(Inmujeres)

Todas las instituciones del 
CNC reportan de manera 
trimestral.  *Reportan 
Instituciones que conforman 
la Comisión Honoraria 
Interinstitucional del OVBG.

Registros 
administrativos 
unificados

Registros técnicos

Informar al Observatorio de Violencia Basada 
en el Género, semestral o anual, las denuncias y 
pedidos de asesoramiento por VBG, como han sido 
registradas en el Registro.

No hay registro
Reportes anuales/

semestrales
6 2 2 2 INDDHH

Tener en funcionamiento el 
registro

Estadísticas denuncias 
y asesoramientos 
sobre VBG

Registros técnicos

Realizar informes anuales al CNC 4 Informes anuales 16 4 4 4
Intendencia de 

Montevideo
Estadísticas de IMM en 
materia de VBG

Registros técnicos

Informar al Observatorio de VBG anualmente sobre 
registros de atención

NA Informe anual 6 2 2 2
Ministerio de 

Defensa

 MSP

Evaluación de todo el Sistema de Respuesta a la VBG 
de Inmujeres/Mides

Evaluación 
anterior parcial

Evaluación Evaluación 1 1 1 Inmujeres-Mides evaluación externa Evaluación realizada
Documento de 
evaluación

Evaluación de los servicios de atención de la 
Intendencia de Montevideo

0 Evaluación 1 1 0 0

Intendencia de 
Montevideo y 
organización 
contratada

Se gestiona el financiamiento 
por cooperación 
internacional

II.  FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN A OPERADORES/AS

Diseñar  un curso base virtual con las temáticas 
a capacitar replicable para todo el funcionariado 
Corresponsabilidad

70
Funcionarios de 

BPS
400 90 110 130

BPS - Grupo de 
Violencia Basada 
en Género y 
Generaciones

Cantidad de 
funcionarios 
capacitados

Registros de cursos 
aprobados

Diseñar e implementar capacitación para el 
funcionariado de MEVIR en VBG para la detección y 
derivación responsable de situaciones de VBG, de 
acuerdo al Convenio MEVIR-Mides Inmujeres.

NA
Funcionariado 

capacitado
1 1 Inmujeres/MEVIR 

Cantidad de 
funcionarios 
capacitados

Registros de cursos 
aprobados

Dictado de curso Acoso Sexual Laboral (ASL) dirigido 
a las Comisiones de ASL de los organismos de la 
Administración Central 

Convenio de 
trabajo Inmujeres/

ENAP

Cantidad de 
instancias

No. de 
Comisiones 

ASL
1 1 1

Inmujeres/ONSC-
ENAP

"Contar con un convenio 
de trabajo Inmujeres/ENAP. 
Conformación del equipo 
docente y el plan de curso 
elaborado. Convocar a las 
Comisiones de ASL de los 
organismos."

Números de instancias 
y funcionarios/as 
capacitados/as

Listado de asistentes 
al curso.

Capacitación a funcionarado público en Acoso 
Laboral

0
Cantidad de 

funcionarios/as 
capacitados/as

No. de 
funcionarios 
capacitados

1 1
Inmujeres/ONSC-
ENAP

Diseñar capacitación. 
Convocar a funcionarado/a 
público/a.

Números de instancias 
de capacitación 
y funcionarios/as 
capacitados/as 

Listado de asistentes 
al curso.
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Capacitar y sensibilizar en materia de acoso sexual 
en el trabajo, violencia laboral, e intervención para 
prevenir, investigar, sancionar y reparar - y Convenio 
OIT 190

0 Talleres 3 1 1 1 BPS

En 2021 y 2022 se trabaja en 
la actualización y mejora del 
protocolo de violencia sexual 
laboral y luego se capacitará.

Cantidad de talleres 
realizados

Registros 
administrativos

Ampliar la oferta de cursos virtuales a mas de 20hs 
sobre VBG 

2020 4 cursos de 
10 hs. 

Cant de cursos 
brindados, 

cantidad personal 
capacitado

1 curso 
virtual de al 

menos 25-30 
horas 

Ministerio del 
Interior DNPG-
DNEP

Consenso entre DNPG -DNEP 
y aval de las autoridades 
Ministeriales

Cantidad de horas 
de cursos virtuales 
aprobados según 
cantidad de 
funcionarios

Registros 
administrativos

Obetenr certificación 1 Curso virtual de 80hs sobre 
VBG (hacer los 4 cursos) con un titulo de mas 
abarcativo

4 cursos 
independientes de 

20hs cada uno 
Certificacion 

Certificacion 
obtenida

x
Ministerio del 
Interior DNPG-
DNEP

Esta para elaboración 
de propuesta y aval 
de las autoridades 
correspondientes 

Certificaciones 
obtenidas

Registros 
administrativos

0
Número de 
avtividades

Al menos 4 
actividades 

de 
capacitación 
realizados

1) Al menos 
1 curso 

realizado

1) Al menos 
1 curso 

realizado

1) Al menos 
1 curso 

realizado

OPP / Inmujeres 
/ ONU Mujeres 
/UNFPA / 
EUROsociAL

Cartidad de cursos
Registros 
administrativos

0
Horas de 

capacitación

Al menos 
48 hrs de 

capacitación

2) Al menos 
12 hrs

2) Al menos 
12 hrs

2) Al menos 
12 hrs

OPP / Inmujeres 
/ ONU Mujeres 
/UNFPA / 
EUROsociAL

Horas de capacitación 
aprobadas

Registros 
administrativos

0
% de funcionarios 

capacitados

70% de la 
plantilla de 

funcionarios 
capacitados

3) 50% de la 
plantilla de 

funcionarios 
capacitados

3) 50% de la 
plantilla de 

funcionarios 
capacitados

3) 50% de la 
plantilla de 

funcionarios 
capacitados

OPP / Inmujeres 
/ ONU Mujeres 
/UNFPA / 
EUROsociAL

Porcentaje de 
funcionarios 
capacitados

Registros 
administrativos

Curso Virtual UNICEF SIPIAV básico sobre Violencia 
hacia NNA

5000
Curso Virtual 

cant de personas 
capacitadas

SIPIAV

*el cursoo se lanzó en el 
2020, y se replico hasta junio 
2021, se espera que vuelva a 
salir otra edición

Cantidad de personas 
capacitadas

Registros 
administrativos

Formarse (ej. en género y diversidades, y violencia 
basada en el género para poder identificar y cómo 
registrar los casos específicos de VBG) La formación 
se realizará por medio de capacitaciones externa e 
interinstitucional).

Más del 70% del 
funcionariado 

cuenta con 
formación básica 

de género

Personas 
capacitadas

Fortalecer la 
formación 
de base en 
un 30 % del 

funcionariado

10% 10% 10% CNC- Inmujeres

Más del 70 % del personal 
cuenta con formación de 
base. Articular con gestión 
humana e inmujeres. 
Participación en cursos 
brindados por instituciones 
integrantes del Consejo 
Violencia de Género.

Porcentaje de 
funcionarios 
capacitados

Registros 
administrativos

Acoso Sexual Laboral, Acoso Laboral y violencia 
basada en género,  4 horas por curso, 2 por año,  80 
funcionarios se capacitarán por año, obligatorio. 

Cantidad de 
cursos

0 6 2 2 2
Ministerio de 
Defensa y MEC

Acoso laboral y mobbing en la ANEP , optativo, 2 
horas

0

Porcentaje de 
funcionarios no 

docentes del total 
de la ANEP

100% 20% 20% 40%

ANEP - Derechos 
humanos en 
coordinación 
con Recursos 
Humanos

Se proyecta la actualización, 
difusión y capacitación sobre 
protocolos de acoso laboral y 
acoso sexual

Porcentaje de 
funcionarios 
capacitados

Registros 
administrativos
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El rol del docente en la prevención de las conductas 
de riesgo, redes sociales y ciberacoso, optativo, 2 
horas

0

Porcentaje de 
docentes en 

relación al total de 
la ANEP

100% 5% 10% 80%

ANEP - Derechos 
humanos en 
coordinación 
con Recursos 
Humanos

El curso se proyecta para 
agosto de 2021 en su 
primera edición

Porcentaje de 
docentes capacitados

Registros 
administrativos

Capacitar a las personas encargadas de brindar 
asesoramiento y recibir las denuncias, de llevar los 
registros e informar, para que cumplan su cometido

cantidad de horas 0 144 hrs 48 hrs 48 hrs 48 hrs
Ministerio de 
Defensa

cantidad de 
personas

0 600 pers 200 200 200
Ministerio de 
Defensa

 Curso dirigido a Magistrados y Defensores CEJU/
SIPIAV/UNICEF sobre la ley 19.747

165

Cant de 
magistrados y 

Defensores que 
participaron del 

curso

SIPIAV
*La primera edición se 
realizó en 2020 y esta 
pautado replicarla en 2021

Formación en Derechos Sexuales y Reproductivos 
con perspectiva de DDHH y Género

0
personal de los 

CPSS
105 25 35 45

BPS - Grupo de 
Violencia Basada 
en Género y 
Generaciones

Cantidad de 
funcionarios 
capacitados

Programa del 
curso y registros 
administrativos y 
técnicos

1) Desarrollar investigaciones sobre VBGG

Se propone un relevamiento de las situaciones 
que llegan al mostrador de BPS (beneficiarios Ley 
18.850)

0 Consultas
Tener el 

relevamiento
0

Avanzar en el 
relevamiento

Obtener el 
relevamiento 

completo

Grupo de Género, 
Directorio y DTP 
(Dirección Técnica 
de Prestaciones 
de BPS)

Recursosl humanos y 
aprobación jerárquica

Estadísticas de 
consultas

Registros técnicos

Que llegue información de primera mano a las 
personas tutoras para la gestión de la pensión Ley 
18.850

0
Campañas 

de difusión y 
folletería

Brindar 
información 
de calidad a 
potenciales 

beneficiarios 
de la Ley 
18.850

Reuniones 
con el PJ

Diseño de 
campaña y/o 

folletería

Realización e 
implementa-

ción

BPS - Poder 
Judicial

Recursos, humanos, 
materiales y aprobación 
de Directorio de BPS. 
Aprobación del PJ

Difusión de datos Folleto de disfusión

Proyecto de investigación en delitos sexuales a NNA proyecto iniciado 1 investigación terminarla x

Ministerio del 
Interior DNPG, 
con apoyo de 
UNICEF

A través de un memorándum 
de trabajo con UNICEF 
se dará continuidad a 
la investigación que se 
comenzó en el 2020 por esta 
DNPG. 

Investigación 
terminada

Informe de 
investigación

Investigación en base a las Historias Clínicas de 
muertes por femicidio 2018 en adelante 

Investigación de 
muertes perído 

2014-2017
Doc. Publicado

Resultados 
publicados 

y difundidos 
que 

contribuyan 
al análisis y 

mejora de las 
políticas 

Consultar a 
las mismas 

personas que 
hicieron la 

investigación 
anterior 

Resultados 
publicados 

MSP - Equipo de 
Investigadores

Apoyo Ministerio del Interior. 
Apoyo MSP para el acceso a 
las HC

Investigación 
terminada

Informe de 
investigación



plan nacional por una vida libre de violencia  
de género hacia las mujeres 2022-2024
uruguay

99—

Profundización de los datos obtenidos de la 
Segunda Encuesta Nacional de Prevalencia sobre 
VBGG, destacando la profundización en los nuevos 
tipos de violencia incorporados en la encuesta, así 
como nuevas variables de corte. Difusión de los 
mismos

Informe General 
e Informe elabora 
en conjunto con 
UNICEF y SIPIAV 

sobre datos 
de la encuesta 
específicos de 

NNA

Informes 4 1 1 1 OVBG (Inmujeres)
Investigaciones 
terminadas

Documentos técnicos

Realización de la Tercer Encuesta Nacional de 
Prevalencia sobre la VBGG

Segunda Encuesta Encuesta 1 0 0 1 OVBG (Inmujeres)
Resultados de la 
encuesta

Informe de resultados

Profundizar en el conocimiento sobre los procesos 
judiciales de Violencia basada en Género

0 Investigación 1 0 1 0

OVBG 
Responsable/
Poder Judicial 
Asociado 
(Inmujeres)

Poder judicial colabora en 
el proceso de investigación 
aportando información.

Investigaciones 
terminadas

Documentos técnicos

7) Seminarios Nacionales de profundización

Seminario sobre Acoso como manifestación de VBG 0 Seminario
1 seminario 

realizado
1 1 0 Inmujeres  Planificación del seminario

Cantidad de 
participantes. 
Seminario realizado

Listado de asistentes 
al seminario.

Seminario sobre violencia digital NA Seminario
1 seminario 

realizado
1 1 Inmujeres Seminario realizado

Registro de 
particpantes

Profundización conceptual en relación al trabajo 
sexual, la explotación sexual y la trata de personas 
con fines de explotación sexual.

NA Seminario
1 seminario 

realizado 
1 Inmujeres-MIdes Seminario realizado

Registro de 
particpantes

Presentación y difusión del documento "MUJERES 
EN SITUACIÓN DE TRATA SEXUAL. Recomendaciones 
y orientaciones para periodistas y profesionales de 
la comunicación"

NA

Ejemplares 
impresos/

distribuidos              
Evento

1 seminario 1 Inmujeres-Mides Seminario realizado
Registro de 
particpantes

 Brindar formación en temas vinculados a la 
Violencia Basada en Género a operadores del 
Sistema de Justicia

Poder Judicial

"Temáticas a abordar:  Dictado de 3 módulos en el 
curso de formación para Aspirantes a Magistrados: 
“Violencia Doméstica, de Género y Art. 117 del CNA"" 
(15 hrs) • “Discriminación y Violencia de Género” (6 
hrs) • “Violencia Doméstica y Violencia de Género 
con Particular Atención a la Prueba” (15 hrs)"

0
Horas de clase 

dictada 
54 18 18 18

Poder Judicial 
Centro de 
Estudios Judiciales 
(CEJU) / Naciones 
Unidas

Asignación de fondos 
prespuestales para la gestión 
del CEJU y se cuenta con 
aportes de NNUU

Cursos realizados
Registros 
administrativos

 Cursos de Formación Continua para Defensores 
Públicos y Procuradores Dictado de 4 módulos: 
“Víctimas” (6 hrs)
• “Enfoque general de la Ley 19.580: profundización 
de los contenidos y jurisprudencia”   (8 hrs)
• “Discapacidad” (14 hrs)
• “Modificaciones al CNA (4 hrs)

0
Horas de clase 

dictada 
Sin dato (S/D) S/D S/D S/D

Poder Judicial 
Centro de 
Estudios Judiciales 
(CEJU)  / Naciones 
Unidas

Asignación de fondos 
prespuestales para la gestión 
del CEJU y se cuenta con 
aportes de NNUU

Cursos realizados
Registros 
administrativos
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 Temática a abordar: Dictado de 6 módulos 
para Jueces en Curso de Formación Continua: 
*Actualización en Materia de Familia e Impacto 
de la LUC. Personas en Estado de Vulnerabilidad, 
Adopción, Partición, Adultos Mayores, Personas 
con Discapacidad. Transversalidad en Materia de 
Familia”. (6 hrs)
• “Derechos de grupos particulares: derecho a 
la no discriminación racial, etnia, discapacidad y 
orientación sexual”. (6 hrs)
• “Desafíos ante la discriminación en la relación de 
trabajo”.    (6 hrs)  
• “Formación para Tratar en Juicio Personas con 
Vulnerabilidad por Género en Distintas Calidades, 
(Partes, Testigos, etc.)”.     (6 hrs) 
• “Derechos de las mujeres, niños, niñas y 
adolescentes”.  (6 hrs)
• “Enfoque práctico sobre recursos y apoyos técnicos 
con los que pueden contar los jueces dentro y 
fuera del Poder Judicial en juicios sobre temas de 
protección de género, niñas, niños, adolescentes y 
personas ancianas”. (6 hrs)

0
Hora de clase 

dictada 
96 32 32 32

Poder Judicial - 
Dirección Nacional 
de la Defensa 
Pública (DINADEF)

Asignación de fondos 
prespuestales para la gestión 
de la DINADEF

Talleres permanentes de Debate 2021 : “La Defensa 
en materia de Familia y Familia Especializada” (17 
hrs 30)

0
Hora de clase 

dictada 
Sin dato (S/D) S/D S/D S/D

Poder Judicial - 
Dirección Nacional 
de la Defensa 
Pública (DINADEF)

Asignación de fondos 
prespuestales para la gestión 
de la DINADEF

2. Desarrollar e implementar sistemas informáticos o modificar los existentes para cumplir con los objetivos establecidos en el eje programático I, "Registro y Ordenamiento de la Información 

Modificar los sistemas informáticos existentes, para 
poder incorporar la información sistematizada de 
situaciones de violencia observada en todos los 
subsistemas, al mismo tiempo de que esta pueda 
ser alimentada con bases públicas, como por 
ejemplo, el Registro de Violadores.

N/A Registros
Incorporar 

VBG 
X ANEP

Esto se incorporaría en cada 
uno de los subsistemas. Ya 
se están realizando gestiones 
con las áreas de TI para la 
implementación

 base de datos digital 
y ficha de consulta  
diseñadas

Programa informático

Rediseño de fichas de trata en el marco de los 
dispositivos del SRVBG del Inmujeres.    

NA Ficha
1 Ficha 

diseñada
1 ficha 

diseñada
Inmujeres-Mides Ficha rediseñada

Documentos 
administrtivos

Creacion de sistema nacional de registro de 
violencia hacia NNA a través de grupo de trabajo

Registro de 
violencia hacia 

NNA
X SIPIAV

*el grupo de trabajo se 
creó en 2020, y retoma su 
trabajo en 2022, se aspira a 
llegar al 2024 con prudcutos 
concretos

Registro diseñado y 
acordado

Registros informáticos

 Diseño del curso de capacitación 1 Capacitación 1 0 0 0
Intendencia de 
Montevideo

Capacitación realizada
Registros 
administrtiavos

Capacitación general sobre uso de herramienta 
informática de registro de los servicios de la 
ComunaMujer de la Intendencia de Montevideo

4 Jornadas 3 1 1 1
Intendencia de 
Montevideo

Jornadas realziadas
Registros 
administrativos

Micro capacitaciones anuales a 18 personas 
referentes

1
Equipo de 18 

personas
1 1 1 1

Intendencia de 
Montevideo

Capacitación realizada 
a personas referentes

Registros 
administrtiavos
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3) Monitoreo del Sistema de Respuesta a situaciones de VBG del Inmujeres.

Sistematización y procesamiento, trimestral de la 
información brindada por los componentes del 
Sistema de Respuesta.

Informes 
trimestrales

Informes 12 4 4 4 SIG (Inmujeres)
Trabajo articulado entre el 
SIG y la DVBG

Informes publicados Publicación

Elaboración del Informe anual de rendición de los 
datos del Sistema de Respuesta.

Informes anuales Informes 3 1 1 1 SIG (Inmujeres)
Trabajo articulado entre el 
SIG y la DVBG

Informe publicado Publicación

Mejorar los sistemas de registro del Sistema de 
Respuesta de Inmujeres.

Situación actual 
de los registros 
del Sistema de 

Respuesta (Solo 
se encuentra 
digitalizado 
los Servicios 
de Atención 
a Mujeres en 

situación de VBG)

Registros 3 1 1 1
SIG/DVBG 
(Inmujeres)

Se trabaja en conjunto 
con la DVBG para la 
digitalización de los 
diferentes componentes 
del sistema. Se cuenta con 
los recursos informáticos 
para los desarrollos 
correspondientes.

Registros digitalizados Sistema informático

III. FORTALECIMIENTO INTRA E INTERINSTITUCIONAL

Participacion Programa Global Coalición para la 
Acción de ONU Mujeres

NA

Participación en 
reunionesy foros/ 

compromisos 
cumplidos

Cumplir con 
el 100%de los 
Compromisos 
asumidos en 
el marco del 

Programa

Cumplir con 
el 100%de los 
Compromisos 
asumidos en 
el marco del 

Programa

Cumplir con 
el 100%de los 
Compromisos 
asumidos en 
el marco del 

Programa

Cumplir con 
el 100%de los 
Compromisos 
asumidos en 
el marco del 

Programa

Inmujeres/ONU 
Mujeres/MRREE

no se conocen actividades 
intermedias por eso no 
aparecen

Porcentaje de  
asistencia a reuniones. 
Compromisos 
cumplidos

Documentos 
administrativos

Asesorar a los equipos jurídicos del sistema de 
respuesta a la VBG de Inmujeres, propiciando 
instancias de formación permanente.

NA

Cantidad de 
jornadas: % de 

integrantes de los 
equipos

se responde 
al 100% de 

las demandas 
realizados 

por los 
equipos 
jurídicos, 
1jornada 
anual de 

formación 
realizada

se responde 
al 100% de 

las demandas 
realizados 

por los 
equipos 
jurídicos, 
1jornada 
anual de 

formación 
realizada

se responde 
al 100% de 

las demandas 
realizados 

por los 
equipos 
jurídicos, 
1jornada 
anual de 

formación 
realizada

se responde 
al 100% de 

las demandas 
realizados 

por los 
equipos 
jurídicos, 
1jornada 
anual de 

formación 
realizada

Inmujeres-Mides
Jornadas realizadas 
y número de 
particpantes

Registros Jornadas

Realizar un encuentro anual entre el CNC y las CDs 4
Encuentro: 
cantidad de 

personas

1 encuentro 
por año

1 1 1
Inmujeres-Mides/
CNC

Cantidad de 
encuentros realizados

Registros 
administrtivos  de 
particpantes y visuales
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Aumentar el porcentaje de participación de las 
instituciones participantes del CNC

66%, 10 reuniones
Organismos, 

reuniones

Al menos el 
90% de los 
organismos 
convocados 

participan en 
al menos el 
80% de las 
reuniones 

efectuadas. 
N° de 

organismos 
participantes 

por 
reuniones.

Al menos el 
90% de los 
organismos 
convocados 

participan en 
al menos el 
80% de las 
reuniones 

efectuadas. 
N° de 

organismos 
participantes 

por 
reuniones.

Al menos el 
90% de los 
organismos 
convocados 

participan en 
al menos el 
80% de las 
reuniones 

efectuadas. 
N° de 

organismos 
participantes 

por 
reuniones.

Al menos el 
90% de los 
organismos 
convocados 

participan en 
al menos el 
80% de las 
reuniones 

efectuadas. 
N° de 

organismos 
participantes 

por 
reuniones.

Inmujeres-Mides/
CNC

Porcentaje de 
assitencia a reuniones

Actas de reuniones

"Participación institucional en el Consejo Nacional 
Consultivo de manera estable y permanente y en 
réplica en sus comisiones departamentales."

Cantidad de 
reuniones

100% 
participación

100% 100% 100%
INDDHH: 
Inmujeres - CNC 

sujeto a convocatoria del 
CNC

Porcentaje de 
reuniones alas que 
asiste INDDHH

Atas del CNC

Fortalecimiento intrainstitucional e 
interinstitucional del Poder Judicial en materia 
de Género

Fortalecimiento de la Unidad de Género de la 
División Recursos Humanos del Poder Judicial 
creada por Acordada 8098 del 23/12/2020

0

Cantidad de horas 
de capacitación y 
asesoría técnica 
recibidas por la 

Unidad

90 30 30 30
Poder Judicial / 
INDDHH / AECID / 
Inmujeres

Se negocia con el Inmujeres, 
AECID y/o INDDHH la 
capacitación y asesoramiento 
técnico al personal de la 
Unidad de Género del Poder 
Judicial

Unidad degénero 
capacitada 

Registros de 
capacitaciones 
aprobadas

Conformación de una Comisión de Asesoría 
y Monitoreo en la aplicación de las polítcas 
institucionales en materia de Género

0
Resolución de la 
SCJ conformando 

la Comisión
1 0 0 0 Poder Judicial

Se conforma la Comisión de 
Asesoría y Monitoreo en el 
año 2021

Comisión formada Actas de Comisión

Mejora de la articulación interinstitucional: 
definición del rol y atribuciones de los funcionarios 
desginados como representantes del Poder Judicial 
a esos efectos

0
Resolución de la 

SCJ  
1 1 Poder Judicial

La Comisión de Asesoría y 
Monitoreo y la Unidad de 
Género del Poder Judicial 
trabajan conjuntamente en 
el estudio y resolución de la 
acción

Roles y atribuciones 
definidos

Documento 
adminitrativo

Mejora de la articulación interinstitucional: 
elaboración de protocolos de articulación de la 
actuación del Poder Judicial con otras instituciones 
(como ser Ministerio del Interior, INAU y MIDES 
entre otros).

0
Cantidad de 
Protocolos

2 1 1
Poder Judicial 
e Institución 
interesada

Interés por parte de  otras 
instituciones en llegar 
a formalizar protocolos 
de actuación a nivel 
interinstitucional vinculados 
a la temática de género

Protoclos diseñados
Documentos de 
Protocolo
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V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN

Implementación de un sistema de seguimiento 
y evaluación de los planes operativos del Poder 
Judicial vinculados a la temática de igualdad de 
derechos y no discriminación por razones de 
género en el acceso a la Justicia y a la interna de la 
institución.

0
Sistema en 

funcionamiento
1 1 Poder Judicial 

La Comisión de Asesoría y 
Monitoreo y la Unidad de 
Género del Poder Judicial 
trabajan conjuntamente en 
el estudio y resolución de 
la acción. Se cuenta con el 
apoyo técnico de la División 
Planificación y Ejecución 
Presupuestal del Poder 
Judicial.

MSP recibe información semestral
datos reportados 
hasta abril 2021

Datos de VBGG

Sistematiza-
ción anual de 
los datos por 
departamen-
to y de todo 
el período al 
finalizar el 

mismo

Sistematiza-
ción anual 

de los datos 
por departa-

mento 

Sistematiza-
ción anual 

de los datos 
por departa-

mento 

Sistematiza-
ción anual 

de los datos 
por departa-

mento 

MSP área de 
VBGg- Depto. 
Prestadores de 
Salud SNIS 

Se mantiene el reporte 
semestral de casos por parte 
de los prestadores

Estadísticas 
trimestrales de 
prestadores de salud

Registros informáticos

Sistematizartrimestralmente la información recibida 
de las instituciones, y ponerla a disposición del 
CNC,  indicando especialmente datos referidos 
a municipios y departamentos (Art. 19, A, D, ley 
19.580) y ocurrencia de hechos de VBGG de las 13 
instituciones que integran el CNC.

Rendiciones del 
Plan de Acción 
2016-2019 por 
una vida libre 
de violencia 
de género 

con mirada 
generacional.

Reporte 
informacion

9 1 4 4
OVBG/CNC 
(Inmujeres)

El CNC brinda la información 
necesaria para que el 
OVBG elabore los informes 
correspondientes de 
rendición del Plan.

Estadísticas 
trimestrales 

Registros informáticos

Informe del CNC semestral; Envío de Información al 
OVBG de manera semestral

Plan de Acción 
2016-2019

Informes 9 1 4 4
OVBG/CNC 
(Inmujeres)

Contar con la información 
en tiempo y en el formato 
adecuado para la 
sistematización de la misma 
y realización de los informes.

Fecha de entrega de 
informes

Registros 
infmormáticos

El OVBG sistematiza la información y realiza informe 
de seguimiento semestral e informe de monitoreo 
anual. Se difunde al CNC y en la WEB del OVBG

NA Informes 1 2 2
OVBG/CNC 
(Inmujeres)

Informes de 
monitoreo

Sitio web

Realizar la 3ra Encuesta de Prevalencia de VBGG en 
2024 

Encuesta 2013 Informe encuesta 1 x OVBG/CNC Informe encuesta
Base de Datos . 
Informe técnico
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Evaluar el impacto del Plan realizando las 
recomendaciones para su fortalecimiento, a cargo 
de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la 
Presidencia de la República (art. 19, C ley 19.580 
modificado por Ley 19.924 de 2021) 

Informe Final  
de Evaluación 

de Diseño, 
Implementación 
y Desempeño del 
I Plan de Acción 
2016-2019: por 
una vida libre 
de violencia 
de género 

con mirada 
generacional 
en Uruguay, 
14/01/2020, 

elaborado por el 
equipo técnico 
de Dinamia S. 
Coop. Mad., 

Proyecto EVALÚA, 
financiado por 
Unión Europea, 
administrado 
por FIIAP en 

colaboración con 
la OPP.

Informe

Informe 
realizado al 
finalizar  la 

ejecución del 
Plan

1- Informe 
de avance a 
partir de los 

datos propor-
cionados por 

el OVBG.

"1- Informe 
de avance a 
partir de los 

datos propor-
cionados po 

el OVBG. 
2 - Entrevistas 
a Informantes 

calificados 
realizadas"

1- Informe 
final inlcuyen-
do recomen-

daciones para 
la mejora, 
realizado

OPP

OPP Contará con la 
información necesaria, de 
calidad, actualizada, en 
tiempo y forma,  para la 
realización de la evaluación, 
información proporcionada 
por el OVBG, por el CNC  
y por las instituciones/
organizaciones  que lo 
integran. 

Evaluación realizada Informe publicado




